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I 

LLAMADO A LISTA 

II 

. CONSIDERACION YAPROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS 
• 23, 24 Y 25 CORRESPONDIENTES A LAS S.ESIONES ORDINA
: RIAS DE LOS DIAS 12, 13 Y 19 DE OCTUBRE DE 1993 

PUBLICADAS EN LA GACETA DEL CONGRESO 
NUMEROS . . . DE 1993. 

II I 

VOTAGTON DE P:(lOYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE- LEY _NUMERO 155 DE 1992. SENADO. 204 DE 
. 1992. CAMARA. 

· (Acumulado con los Proyectos de ley números 149 de 1990, 49 de 
1992,· 52 de 1992 y 215 de 1993}; . 

TITULO: 

· "Por la· cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se 
'.adoptán otras· disposicfones". · 

· 

Ponente para Segundo Debate:·· 
Honorable Senador-ALVARO URlBE VELEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 87 de 1992. 

··.AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 130 de 1992: 

· · 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 254 de 1993. 

Señor Miilistro de Trabajo y Seguridad Social, doctor 
LUIS FERNANDO RAMIREZ ACUÑA. 

PROYECTO-DE LEY NUME�O 27 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral".' 

Ponentes para Segundo Debate: 

Hl)norables Senadores JORGE RAMON ELIAS NADER Y RO
BERTO GERLEIN ECHEVERRIA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 260 de 1993. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 299 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 347 de 1993. 

Señor Ministro de Gobierno, doctor F ABIO VILLE� 
GAS RAMIREZ. 

* * * 
. . 

PROYECTO DE LEY NUMERO 330 DE 1993. SENADO. 110 DE 
1992. CAMARA. 

TITULO: 

"Por la cual se establecen normas para el ejerc1c10 del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones". 

Ponentes para Segundo Debate : 

Honorables Senadores GABRIEL MELO GUEVARA Y PARMENIO 
CUELLAR BASTTDAS. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 106 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 216 de 1993. 
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AUTOR 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 334 de 1993. 

Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

* * * 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO -52' DE 1993. 
SENADO. 309 DE 1993. CA:MARA. 
(Segundo período).  

TITULO : 

"Por la cual se adiciona un artículo trai1Sitorio_ a la Constitución 
Política de Colombia". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadóres ·ORLANDO- VASQUEZ VELASQUE_Z Y 
VERA GRABE LOEWENHERZ. 

PUBLICACIONES : 

AUTOR 

. Texto del proyecto para segundo período publicado en 
"Diario Oficial" número . . .  

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 285. de 19.93. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 341 de 1993. 
Señor Ministro de Gobierno, doctor F ABIO VILLE
GAS RAMIR,EZ. 

* * * 

PROYECTO· DE LEY NUMERO 126 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se crean el Fo.nao Nacional de Regalías, la Comisión 
·Nacional dé Regalías, el Comité Nacional de P.iedras Preciosas y 
la Oficina Unica de Registro y Explotación de Piedras Preciosas, 
se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explota
ción de sus recursos naturales no renovables, se establecen las reglas 
p::i.ra su liquidación y distribución y se dictan otras disposiciones". 

 -�oneJ).Je_sJ)arll.S�g1l.ndo Debate===�� 

Honorables Senadores SALOMO� NADER NADER, JAIRO CAL
. DE�ON SQSA:, Al\'HI;I\All ACOSTA MEDINA . Y JORGE 
·EDUARDO GECHEM TURBA.Y. 

PUBLICACIONES : 

:SENADO : :Proyecto publicado en la Gaceta número 42 de- 1992. 

AUTOR 

Ponenc�a para primer debate publicada en la Gaceta 
números 67 y 108 · de 1993, 

Ponencia para segundo ·debate publicada en la Gaceta 
número 176 de 1993. 

Señq_r Ministro de Minas y Energía, doctor GUIDO 
NULE AMIN. 

* * * 

. PROYECTO DE LJ:<.;Y NUMERO 127 DE 1992. 
(Acumulado con el- Proyecto de ley número· 211 de 1992) .  

TITULO: 

"Por la cual se establece el régimen para la Generación, Interco
nexión, Transmisión y Distribución de Electricidad en el ·territorfo 
nacional". 

Ponentes para Segundo Debate : 

Honorables S�n.adore� HUGO SERRANO GOMEZ, AMILKAR 
ACOSTA MEDINA Y GUSTAVO ROI>RIGUEZ VARGAS. 

. � ! } .:. ' J • t;. ¡:_ .: ' -' ' ., .. .. " 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 50 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 135 de 1993. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo pu
.blicados �n la_ Gaceta número 320 de 1993; 

Señor Ministro de Minas y Energía, doctor GUIDO 
·NULE AMIN, 

* * * "  

PROYECTO DE LEY NUMERO 83 DE 1992. SENADO. 

TITULO : 

"Por la cual s.e dictan disposiciones para la seguridad del periodista". 

Ponentes para Segundo Debat e :  
Honorahle8 Senadores ALFONSO ANGARITA BARACALDO Y 
F ABIO VALENCIA COSSIO • 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gacta-número 83 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 41 de 1993. -

Ponencia para segundo debate y pliego de modifica
ciones publicados . en la Gaceta número 41 de 1993. 

AUTOR - .  Honorable Senador GUSTAVO DAJER CHADID. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 352 DE 1993. SENADO. 277 DE 
1993. CAMARA. 

TITULO : 

"Por la cual la Nación se asocia a la celebración.de los noventá·añqs 
del Poblado de Rozo, Municipio de Palmira, Departamento del Valle 
del Canea, rinde homenaje a la comunidad campesina de la región, 

. "º� se or,gena lª'- cons.til!cción�Jlel acge_cluctQJ:�_Jd.o_naJ_y_ae_"_gictan,_o.tr_a.s __ ,� 

disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate:· _ 

Honorable Senador RAUL HERNAN VICTORI¡\ PEREA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 128 de 1993. 

Ponencia pa,ra primer debate publicada en la Gace�a 
número 299 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 306 de 1993. 

AUTORES : Honorabl� Representante :'..\'lJGUEL MOTOA KUIU y 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 236 DE 1992. SENADO. 62 DE 
1992. CAMARA. 

"TITULO : 

"Por la cual se crea la-lotería 'La Samaria' en el Distrito Turístico-, 
Cultural e Histórico de Santa Marta". 

Ponente para Segundo Debate: 

Hnnorable Senador JOSE IGNACIO DIAZ GRANADOS ALZA
MORA. 
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PUBLICACIONES :  
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 66 de 1992. 

AUTORES: 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 215 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaoeta 
número 315 de 1993. 

Honorable Representante JUAN CARLOS VIVES 
MENOTTI y señor Ministro. de Salu'd, doctor GUS
TAVO DE ROUX. 

* * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 37 DE 1993. SENADO. 314 DE 
1993. CAMARA. 

TITULO: 
· "Por la cual la Nación se vincula a la celebración de los 450 años 
de la fundación del Municipio de Tenerife, en el Departamento 
del Magdalena". 

· PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número . . .  de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 302 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 330 de 1993. 

AUTORES : Señor Ministro de Desarrollo Económico, doctor LUIS 
ALBERTO MORENO MEJIA y honorable Represen
tante MICAEL COTES MEJIA. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 233 DE 1992. SENADO. 60 DE 
1992. CAMARA. 

·TITULO : 
"Por la cual se crea .el Certificado ·de Incentivo Forestal y se . 
dictan otras disposiciones". 

. Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador GUSTAVO RODRIGUEZ VARGAS. 

. PUBLICACIONES: 
; SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 66 de 1992. 

· AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 125 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 345 de 1993. 

Señor· Ministro de· Agricultura, doctor ALFONSO 
LOPEZ CABALLERO. 

* * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 36 DE 1993. SENADO. 313 DE 
. 1993. CAMARA. 

TITULO : 

· "Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 
80 años de vida j urídica del Departamento del Vichada y se 

·autorizan unas inversiones". 

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador FLORO ALBERTO TUNUBALA PAJA. 

: PUBLICACIONES· : 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 222 de 1993. 

AUTORES : 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número . . .  de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 348 de 1993. 

Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ, honorable Repre
sentante JAIME ANTONIO GONZALEZ MARAGUA 
y 14 Parlamentarios más. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 12 DE 1993. SENADO. 

TITULO : 

"Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre el ejercicio de 
la actividad de recolección, manejo, conservación y divulgación de 
información comercial y sobre el cobro y recaudo de obligaciones 
dinerarias". 

Ponente para Segundo Debate : 

Honorable Senador JOSE RENAN TRUJILLO GARCIA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 280 de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 306 ·de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 358 de 1993. 

AUTOR Honorable Senador. LUIS GUILLERMO VELEZ 
TRUJILLO. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 294 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se establece un registro de procedimiento para el trámi
te de las demandas contra entidades publicas y asimiladas y se 
dictan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate : 
Honorable Senadora VERA GRABE LOEWENHERZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 75 de 1993 . 

.Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número .. .  de 1993 . 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 358 de 1993. 

f AUTORA Honorable . Senadora CLAUDIA RODRIGUEZ ·DE 
CASTELLANOS. 

I V  

CITACIONES DIFERENTES A DEBATES O AUDIENCIAS 
PREVIAJ,\'IENTE CONVOCADAS. 

INFORME COMISION DE ETICA, CASO 
HONORABLE SENADOR FELIX SALCEDO BALDION. 

V 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA. 

V I  

LO QUE PROPONGAN LOS. HONORABLES SENADORES. 

El Presidente, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, 
DARIO LONDOÑO CARDONA 

El Secretario Gel)eral, 
PEDRO PUMA.REJO VEGA 
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PROYECTOS DE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 112-93 

por la crfál se dictan normas sobre la 
participación democrática de las 

organizaciones civiles. 

El CongTeso de la República de.Colombia 

DECRETA: 

TITULO I 

be las nHci'Ories· y pt'in'Ciplos básifos. 

Artícülo i 9 De fas Ot"gafüzaciones civiles. 
Las Organizaciones Sociales y Cófüünitariás, 

. las 'éiitiftaél.es sin áhiino de lU:ci'b a·e beilefi-' 
cencia o de utilidad común, indep·end-ierites 

utilfaación de medios electrónicos, de todas 
las organizaciones civiles, par'a los efectos 
relacionados con la participación social y 
comunitaria y cón la contratación administra
tiva. En todo caso el Ministerio de Gobierno 
llevará ün registro centralizado de las Ínis
mas. 

La Nación, mediante convenio con las res
pectivas autoridades, aportará los recursos 
fiñáncieros, así éomo la asesoría técnica y 
administra ti va, para que en un plazo no · 

mayor a un (1) año, entre a funcionar la red 
d·e regístfo a que se refiere este artícülo. · 

TITULÓ II 

De· las Organizaciones Civiies en general. 

del Estado y dedicadas a desarrollar activi- Artículo 89 De las funciones de las Organi-
. dades .. de interés público-; son, entre otras; zacion�s Civile-s. El Estado garantizará a: las 
· ó:i'gahiz"acióíie s civiles y constitúyen mecanis- organizaciones civiles, en desarroUo de la 

mos de representación para la participacióñ Constitución y la ley, dentro del. marco qe 
ciudadana. · 

_ sus objetivos específicos, el cumplimiento de 
Artículó 29 De las Organizaciones Sedales las siguientes funciones: 

y Comunitarias. De las Organizaciones Socia- · 1. Promover y hacer efectiva la participa·=-
les y Cop1tp}itari�s forma� parte la¡;; Asocia-:. cióñ deíhóétátíc·á en la vida económica; polí-
ciones de Pfofésionales, Cívicas, Sindicales, tica, administrativa, cultural y social de la 
Comunales, Juveniles, Campesinas, Indígenas, Nación. 
de Usuarios y Consumidores, de Economía 2. Cohstituir y desarrollar mecanismos 
Solidaria, de Mujeres, de Ambientalistas, de democráticos y de representación en las 

. Yivi�n'distas; de Pensionados, d·e Comurí-i'dá.:. diferentes instancias de participación, con-
des Negras .y demás Asociaciones No Guber.:. cert-ación, planeaéión, control y vigilancia de 

- naihentales sin ánimo de iu.cro, que busquen la gestión pública. 
objetivos de interés colectivo cuya finálidad 3. Tener representación en él Consejo 
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LEY 

clase, todo de acuerdo con los estatutos de 
cada organización. El reconocimiento .de la 
personería jurídica y el registro de estos 
orgánismos es atribución de los alcaldes 
m1.miCipáles o distritales, de los gobernadores 
déjíattamentales y del Ministerio de Gobierno, 
de acuerdo con su nivel, en todos los casos en 
que la ley no contemple disposiciones especí� 
ficas� 

Artículo 10. De la expresión en los medios 
ele co'ril.üñicadón del Estado. En desarrollo del 
artículo 20 de la Constitución Folítiea y de la 
ley correspondiente, las organizaciones civiles 
tendrán derecho a expresar y difundir su peri
saínierito eii. los medios masivos de comuni
ca,ción 'estatal-. La expresión en la televisión s,e 
efectuará en los espacios que· para tal efecto 
señale la entidad determinada por la l'ey pafa 
prestar el correspondiente servicio. La eX'pre
sión en las estaciones de radiodifüsión sóiioi;:t 
se realiZa-fa eh lbs esp'aciós que para tal efect'o 
determine el/Ministerio de Comunicaciones. 

Articulo ii. be la partidpación en la Junta 
Directiva de 13. Entitlad Autónoma de la Tele
vis�ó11_; La ley que reglamente la conformación 

.. de la Junta Directiva de la Entidad Autónoma 
de la Telev"iSió:ii garaüfizará lá representación 
de las org'anizaciones civiles. 

TITULO I I I 

De la participación en la administración 
pública. 

sea procurar o demandar la satisfacción de Nacional y en los Consejos Territoriales de Artículo 12. De la participación administra-
reivindicaciones fundamentales ejerce'!· cieh:!"- Pláneaeión, segú_n lo establecido en la ley orgá- tiva como derecho de las personas. Todas las 
chos, adelantar fa -aütógesfiórt., défender y üiCa c01"h�st>'ondiente. · personas y organizaciones civiles tienen der�-
promover intereses comunes. Se garantiza a 4. Procurar la igualdad real .y ef ecti:va de cho a participar en la toma de decisiones d,e 
estas organizaciones el derecho a manifestar- las person-a·s y la a:·dopción dé ni:edidas eh favor alcancé- parti"cular o general, que a:fecten in-
se y a participar en eventos políticos e igual- de grupos discriminados o marginados. tereses o derechos c(Ylectivos. La participaéi'óh 
mente podrán inscribir candidatos a eleccio- 5 . . Propugnar por el bienestar general y el en la gestión administrativa se ejercerá por 

· üés.. 
· 

niejoramiéhtb de la ·calidad de vida de las las personas y por las organizaciones ávilés 
Artículo 3_9 De l as Organizaciones No · personas y comunidades. éü los térmiiios dé la Constitución, de esta ley Üub'ernámentales, ONGS. Las ÓNGS sori· 6. · Celebi·ar contratos para el desarrollo de y en los que las leyes especiales establezcan, 

entidades privadas sin ánimo de lücro y · de 'programas y actividades de interés público. pudiendo tomar parte en ella tódas las pe'rsb-
ellas forman parte las fundaciones, corpora- · 7 .  Prestar servicio� púb-U-cos m·ediante con- · na·s �t�e· se vean afectadas por las actuaciones 

· cioiiés y. 'ásoc1ácibYies de béne:f1c1o fomún. trato de concesión o licencia, con sujecióli. al administrativas. · ·· 

Artículo 49 Del Derecho de Li'lli·�- 'Otg·ani.; régimen legal de cada setvici'ti. · 
· At'tícuto 13. De' fa consulta pública previa. 

zación. En virtud del derecho de participación, 8. Promover las formas asociativas de La consulta públ-�ea: previa comprende tanto 
· de libYff_Il.'s·ocliá:érófi y del 1il!ire élesar1¿oll"0 de la eMhorhía solidaria y el 

· 
desarrollo empre- la etapa de las observaciones escritas como 

personalidad, las personas podrán cónstífüir sa'i:ial para· la democratizaéiO-n de la: e'Corfómfá. la ai las aütlienciá"s públicas. Antes de ser 
organizaciones sociales y comunitarias y enti- 9. Ejercer el derecho de petición. expedidas Ja:s siguiéntes decisiones adminis-
dades sin ánimo de lucro para el desai::rollo ·de 10 . Ejercer acciones populares y públi- trativas de carácter general o particular, 
las actividades que estimen convenientes, de cas para la protección ·cíe los derechos e s'é°fái{ "Sófuetidas {! ifn j:m1c·efümiento de con-
conformidad con la Constitución Política, en Jnt�reses colectivos, gegún la Constitución y sulta pú}jlfüá; previa-; tle aeuerc;Io con las nor-
parthmla� _¡p-a�a· el'ejetcíe·io 'Cié' fa parfieipffcróñ la l'ey-. . : · , ·· . .  · . , , � mas que para tal efecto señale el Gobierno 
democrática. 11. Ejercer la accién de tutela para la pro- Naei6nal, 'én concertación con las organizacio-
. Artículo 59 De ia Áutonomía de las Orga- tección de los derech0s constitucionales fun- nes civiles del orden nacional: 

nizaciones Civiles. La-s Gr.ga-nizaei-ones·Civiles cl-a·ip:entales, de acuerdo cdn ia ÓeJhs'tthíció'fr y · · l·; ta:s'dfi'éfsioíre"'�Hiri'e afecten ci:fal'qúietá«fe 
son autónomks 'éÍ1 ei-estab'ieam1ento dé sti.s fa ley. . ' . . .. .. los derechos colectivos y del :ambiéi.1te¡ co'.fité-
objeHvó'S, =e'.h Iá� ád'ópéiÓh· 'de s'hs ·p]liri�s' y 12. Aé'dtli:r ante la· autoridad judicial para · nidos en el Título Segundo, Capítulo Tercero 
medios de acción, en la toma de decisiones, hacer efectivo el cumplimiento de una ley o de lá Constitución Política. 
en - su _gestión y qdministración y en la elec- · · un acto administrativo. . :2�- Las · déGisieñes a� ca:táéter reglanfeñ-· 
ción de ·sus dirigentes� Su estructura interna· · 13. Promover y ha'éer Hso ·de los m�canis- iiarü5 ffl:i�. ei:;tablezc-an reqµisit os, fo:rm�Íidáeies 
y fmi.cio:namiento serán -aeordes c0n·el-orderi•. 'mos·deJ;ntrtfcipaCÍón popúiar. · , . .. · · •. · o . procedfinieiitós qµe_Cleba:ri éi.miplir lqs.ii��;-:-
legaJ y·lós· priñcipios· 'flem(lcráticos. · '-' 

· , '14. Promover y. ejercer veedurías ci'udada::.: · , ticulares en sus· r'ti-lá'ctOYies 'C"on ·Ilfs entidrerreif 
· ·. Artículo 69 Del reconocimiento," suspensión nas para la vigilancia de la gestión· pública. administrativa:S� . . . . 

· y cancelación de la Personería·-h"urídica:· Las · · 15. Participar en: organismos · ;¡t·Ses0re,s., -- �h· ±ias-deeisiones que.-reglaín,enh�n el trá.fi.: 
Organizaciones Civiles ·tienen· derechó ·al · consultores· o ·decisorihs de-la·aáfufüísthictún- . · éo á�utómfilo:f ürBaño ·e iríhrru'tbán'b". 
rec'?1roc.i[tl!�:!�t6 _ 'de .. Pe�s:en'é"fí·a 9l:!t-Yd:ica ;f)C:,r'· jffr}ijlfüa-: � . . . · ,, ·'· ,� . . . . ,4 . Las decisiones que-ieglament�nJas-leyes' 
parte del Estado, el cual se producirá poi.·' la · 16. ·Expresar y,difd.ndir.su pen'samíento eri : relativa§ at ejercicio y pfoteccfoii. de lp� áeré..: 
sitiiple·:inscripción del acta "de constitución;: y . ·los medios de, comuni'éa"ciúñ ae� ·actter<i'á t'óh' : ·cfro'S1íiüivii:luai��H;,-cr(}1ectiv6s récon-e•cídosji"tfr 
de los estatutos, sin perjui.c10 de lo� r�quisitos la lév. · · · ' · · 

·. · · la0B-eílstitu�11,:o· la ,Jey-,. . "e'Sp�ciiícás ,qué· éii algunos· e�-So's -señale · 1a· 17. Las demás qué: lá' Consti-tuciÓrr''-Y-' Ías. - "· ·· - 5. -Las deéisiones qi.ie én,- sus respeetí�é 
Constitüción Política o la ley. La suspensi,Q.n: ley_es_le. a)i1p;1,en.. . , · . · · · · .- ., . ': ·niv.eles .de·_ �ofüp_efoñcfa' fü'dénan -someter:"a· :y _1� �a��el a� ión _de lª ��qiqnéría J urídicac 'Solt:J- , , : · . A:rtíctjlo 99 bé·ia: ·Cónstituci6'ñ -0�-6r�ñj� -� , · .:consft!ta�1).á�b'Hé1!"él:,�r�sia�tE}"<:ié la República'; ·_, :.· 

··-.-."p1�ifcel1eráñ · j>O'f" vÍá Juaiéfail..-- . mos Supérióres. .Lás'.forgariizMiOhéS:"·iñvileS,�-- - -los- Ministrós;.:-Ios' Gobernádüres· o: los" '1\Ieáf.-- ,., ··:· •"
· :Artíctifo79'DelRegistrodelas0rganizaeio-. .  podrcaneon-stituir,'Prgálqtimios des��do;tér-·º,_:�áeS..>:· ,·.· � . · . · . " .... .... ·· ' - · . . -

. ' -
· ·p.e�� qyu�_;:·�afént�dMJe�. p�blicas �que t��frerl· · � · ce'fo,o �:tfíi'r'to g�a,i'to:Ttiiés-m-gáiifüm�sfP1!eáceif,; · ·: ·: .. ' .--6.-: _,-�,:-a�fi'S;_:�ei�i�nes_,. 4µ�r§éfiªté•'lit.''�;-� ;' < 

· 
·
.
·
. · Tti:;�i�t��-e���e;:J1��1;:i������������i'�::. ·=.;�i���;�����:��;r������P!t��;-��;:;¿��fil��i�5�11�:�W�tráe:.;.:s=�ii:!;�:�'.��· :
' \levaran ·un regi stro SlStematico�·medtante .la. ñitxta: ·con'orgamsmo§·de J5ase."áe. :il1feFenfe, _.: él���SlOt;!eS-f;:;.- ,: . >··. ·: :'.. <. . . . . · · , : ."'c.:�.: · ·.c -
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GACETA DEL CONGRESO 

:¡_. L&s q.ecisi9n,es meqi.ante la.s c11:;il,es se 
:form,1,1len o e.iecµten directip:nente la política 
moµetaria, c;amhi::t.ria, Grediticia o fiscal. .. 2: J,,as qecisipnes que se relacione.I1 dj_rec
tamente con el manejó de· la defern;_f\. l}'ª'cional , 
º l,a segqri.c1ad interna. · 

· (3. Las decii;;Ü;>ll,eíl que afe.cten directail1ent.e 
las relaciones internacionales. 
, ___ 4: · tai 'd�c�süúi�es.-_qu� reg11len rel,i¡t.C?�on,es 

foJer11,:;i,s en,b;e · aqtp:i;i,c;lªdeíl ádmi:pfst:rªfür�s. 
, fi . �!'l:s .dec.i.s�.Ol).es eXP.resl:lmente exc;l.u..i4as · 

por la ley. _ · . 

· 
· 

. 

. l?-i!T4ITT·i,tfo. �! Qql2t�rn.o Na�iop�l §ei\:;!J.ará 
u11 p_poe,:_e,di_i:pie�tQ -��.ne!:J.�to. d.e �ogi;;1úta . P..!Jl.:!H-' 
Cfl, Jiffevi:;i., P.ª-.f';;t lqs g�\;§'l,Q,f.l �n <J:lle P.,(\lr f:;¡,Z,0!!�$ �r� c;gnv;�n!�ne:!e. o. µ:men&iª Ji:� ªdmüüª,tr:a�i§n 
deba tomar.decisiones inmediatas. 
. - -�{rtk�fo +g� pei' r�-i·!§�ro p:�bffc(). ��-ta, -parti, 
cipación administrativa. En cada entt<J?:C! 
ailmipj¡;¡:tr'ªt.iyp, §e JleV!!ri! ).tp regis�fQ, pftQltco 
!ti� nªrt!gi;Jl;¡i.,c;iQ!l eg l.ª�I? d'il!-Üs!.Qrr�s gifltJ"Üli!!t>t:;'ª·""' 
ttvsi._�, �11 el �i¿Wl B§. cQR§�gga:i;á l_a !.:i;i.fO.lillJtciQL! 
gl,,i,e w�e4hJ.:li1J� r�glªm�ntq �efiª_le �l GqJ'1ie_r:Jil,o 
N:;t.cigna_t . T��to �iu'ª.l'!d�f!¡.01• §l.ªlYP. l;:i.¡i r�i:itrigciQ1l�l'l ,qu_e 
l.a Constitución y la ley e.S..tªiJJ)eyel1 �n IB.i;J..:t�r�;¿, ª� · ·jp.�Q.rrrrn�iPP :re�iarv;:i.C!St, P,odrá G@su_ltar 
Y �QUc{t:rr ,CQ�Í.StJ? !'l.� �i:ite :regi§t.�·o �!! 111i;1 
r�t:in_ect�vª_I? _eiJlti,qª,c:l,e$. . -
. -4\_rtí,eul_o 1�. De h� �axHc�p.ªció� �n I.a p,la.���u�hín� JdM Qtgf!.J;I;ÍZ��i<;>n�s.. C¡vjl�f? partici.
PªEª'.!1 e_l!. lª :el:;th9.r:�s�iQP. Qe los pJ;a:r¡.ei;;_ y prqgr.a:
in:�s Qe des?!_:q:-Qlfo, y: sy represl¡!r.ita12.ión. en el 
Goh.��jo Nªc!oti,ªl y �n los Co11sej9s 'rerri
t�riA!�;:; <;1� Pl:;tp,e:;i.,ct§;n l.lº sevá inferi9.r a la 
tercera part� Q..el tot!!! Q,e �nt<EgraJJ.t�s º'e tales 
org;ª11!1'@9l'l· 

Artículo 17. De la designaCión para la pla-
. :l,leáción. Para la designación de sus miembros 
-�IJ el Consejo Nacional de Flaneación las Qrga
nizac.iones Civiles del 0rden nacional. enviarán 
ill Fr,es1dente de la República listas de candi
d:;itos elegidos por sus Asambleas o Congresos. 
:Los designados ·deberán estar vinculados a 
ias adividades de las mencionadas org.ani:?a.,. 
don.es y formar parte de ellas. -

· 

· La desJ.g.n.ación a nivel territ9rial y local se 
realizará por el G.obe:mador. o ef Alcalde en 
la misma forma .señalada para el :tJ.ivel nacio-
nal. · 

· 

· Las p.erstn:1as desig,nadas deberán ejercer su· 
mandató de acuer,do con los inter,eses y obje-- · tivos de las organizaCiones, y dar periód(ca-
µiente in.formes ·por-es_Grito a las in!sm;;is. · 

. .  

_ A:rtí,c,u;lo 18. :pe l� c<mtt:"atación para el d�sar.rni_Ho� l;!)l GoJ:?ie:rno ppc;lrá, �Il de�arrollo del 
ªrt!.cµlo 3fü5 q� lª. Constitución Política; en lqs 
TI.iv�Jes nacion.a!, d�partamental, distrital y 
lqcal, celebrar cóntrátos con las organizacio
í!g¡;; -éfviies·; siµ· "i)e'i·fú�cio dé ías· normas que 
:mn.:11 Y.al. e:(e�tQ ¡;;e estabJ�<::e!i �n el régimen d� 
�,antrªtgci9:p. -a!:lministrativ.1!-, cop el fin d� 
JmPl!l��!' pr.qgr:;i,�,ªª. y actividades de inter,és 
PRRJicq,_ ª.co:rg�s �º!! lqs planes. nacionales y 

· terd.toriales de desarrollo. El impulso de tales 
im�ir�un:as y aé#vícfrides podra COil1prender 
fa ejecución integral de proyectos de desarro.,. 
'11o:"ECGobiéf:rio Nacional reglamentará la 
iñatería ·en forma concertada con las ü_rgani-
zaCi6nes Civües.· . . 
.-· A.rtíc-ulo 19. De la �resJación. de los serví� 
-'cios jj6b1icos . . Las organizaciones . ch.riles 
- l,i.Ó_drá1} · prestar s-ervic�os plí.blicos mediante 
contrato de concesión o licencia del Estado,· 
. <::9ll sujec,ión al régimen lega� _de cada servi
cio. En las leyes correspondientes se regulará 

· Ja._'materla:. · 
.
. · · 

· 

Artícµlo 20. · De los requisitos. de contrata� 
�C�Qll. Para los efectos c;le 'ioi;;. contrato's a que 
se ·refieren los artículos anteriores, será nece-:
-�a.r·io el.ar cumpJ;i:rp.�ento ·por lo· roen.os .a los 
,i;¡iguje:ntes requisitos: · . . . 

. 1. Qu,e la org:ªni�ación c,jvil tenga p,erso
,I,l_er!1;1 .hJrídica vigente y demuestre idoneidad 
:i;iai;a el CU!UPHW:itnto del contrato. . . . �- Q]..Je lós reci,ffsos i;;e encuentren mclm,. 
dos en los respectivos presupuesos. 

j\fiércóles 20 de octubre de 1993 

En todos : los casos deberá demostrarse 
c.0.pactdad o.perati.va y finapciera proporciQ
:nal a,l qfü.eto del co·ntrato. 

Parágrafo. Para los efectos de este artículo 
lq,s o�·g:g1fz�_cion�s GivÜes podt.án demostrar 
su idoneidad con el a.vai Cle otra organiza_ción 
cjyil .4� -su miSlJlO gr;;ido o sqperiox o de una 
eIJ..ü<Jp,A,e¡;¡p.eciaiizad.a, públic;a o priy¡t<:la. i:¡�n. 
ánimo ile lucro, que. cl.emuestre exper.ienciia 
�l\f"Í�j,ept:� ·_�_n_·.a.Gth:ida<;lés r�la,cionªda� CQfl ,eÍ_ ql:Jj.�tºAe! cqntx;;ito. 

Artículo 21. :p_�.f�J!h-P' f:Je pr�f�'f�Il(�i�. E11 
cªsº de PJJ��eut�.rse ¡gµal.!'l.ad. µe CQ:rjgici_ones 
entr.e. los J>roponentes, ·el Gobierr¡..q. co:ri�i::�t�u;� 

. preferentemente con las organizaciones socia-
¡�l'l Y -�_QJXllJ;lllit�Riª,íl· . · 

. 
. 

, 

· 
· Artí�11,l<?.4? .. -:P�J:¿i p¡:i.r�!ciPªc!ó!l �µ O:i;gªn..ismos. Asesores y Consultores de fa Adminis

tración- .P�-�!i� •. CJ,!;:i-t!Qº s�· ·n.reve� lá p�r.ti
cipación .Q..e J�;:;. Qfaa,n.i.z�GJ.oµes Ci.'1il� · en 
Organismos Asesores ·o Consultores - de l,a 
Administral?;iÓI,1 J;!)ibli,c!:l, I0f31��§P�Q-tivos repré
sentante.s deberán ser elegidos ae acuerdo con 
1,0,$ a.L¡zposici,qne$, ql,lg l'egqlen l,a orgi¡,_:t¡t.i,zación, y 
f1.p:ici�ú1a1p.j�ntq P.e lfl.s ):espeGtivª.s e11tict�de$ 
RlJ.P1iGM q i:l.e �cn,erdQ GP]j el d,eGr.eto. o acto 
qu,e· 9.etermj.J:f�. ¡ª renreserit.l'}ció1J.. Las P.erso;
gªi;;· d_�sJg11aR.as. �e}m�:it.P. e.ier�er· s.u mip1Cla,tp 
dé acuerdo con los intereses Y. oqj etivos de. 
J.a r��p�eJ�ttva. Q:i;ga,ni�,aci<)n y pi'eí;lel;Ítar perió
�tci;t.m�nt� informés i>O,.r' eí:l�ritp. 
: Art�l!l!-!R. ���· :Q.e la P�:�t�<;ipJJ;ciQIJ. fi!n - Qr,ga, .. 
n!�11'!-qs ll�msqrio.s d.e .�· .A:!Jmji)j[iitraci.óº' :púJJI\, 
!-!�· .pu_::;n1do ·-se· preve;;i l?- n.::i.rti,cip¡:i,ción de la,s . 
Qrgaµ.iz?-ci:op.el'l CivUes .e11 Or.ganis:µiqs Deci-

. sorios de la Administración Pública, los res""'. pectivo's' represéntántés. deberitli �er el�gfgos de :;i.,q1e�d.o· con l.a..s qispoS�Giones que regulen 
lª opg;api�a.Gi,ó;n.. y �u:tJ..cior¡¡:imiento de· las re�.., 
P�<:}tiv;;is ��nti_Q..�<;J..es públic�s, �sta representJJ:c;.tqn .�:i:t ni:q.gJ!n casq s.er¡;\ !nf�rio.r a Ja ter
�erap,ai:t� d,el tqtal:Q� mien.a:l:>ros que integren. 
�l. o,rg:a:pjsroo. :i;.,a_s persor�s ,e-legiqas de.her�n, 
§j:ep�er sg n:JJt!}<;lªto. el� �Cl;Hlrd.o c0n los intere
ses y objetivos de l.lit rei;¡p�ctiv::i, orga_i:ii�ación 
y , -p;r,es§ntar pe:Jfiqq�qrn:ignte informe$ por 
.e���iJo. ·. 

· 

' Articulo 24. D� las A.etas de Compromiso. i,os ciu!iadanos, las Organizaciones Civiles y 
C0munitárias. y ·las·· E:tJ.tidades Privadas sin 
ánim9'de luc.ro, en uso del der�cho de petición, 
podrán llegar· a i:lcúerdos con las au,toridades públfca's por niedio de- la ·ffrmá de- Actas ·de 
.Compromiso, Estas act�s sólo podrán ser sus� 
c.ritáá :por fUncjoriarios· .con, �acultad:es para 
comprometer· a. lá · respectiva entidad admi
·nistrativa y aeberá contener la expresiól! 
cl�ra de las · pa11tidas presrnpuestales que res
pal:den ''las: 'obligáciones . adquiridas . por l;;i 
Administración Pública. · 

· Las· �etas de· Compromiso prestan mérito 
pai·a JP:iciar 1á acción de cumplimieúto: 
::• . . . ,... �- � � 

'.TITULO IV 

. !)?Ja .Pªrt.icipa�jó.!1 �J.l el. c.Qntrol 
:y fiscaliiacjón de Ja g�stió.n pública. 

. . 
· · Attículo 2.5. Ue Jas V �edurí?s Ciudadanas·. 
Las ornanizªciones civiles podrán constituir 
ve�durías c_iudad.an.as en todos los niveles 
"t�1:ritoi'iále�, in,cluida.s las localidades, comu
·na.s y corregin.i.ienlos, con el fiJJ de vigilar l_i¡, 
gestióp p_úplica los resultados de la misma y 
fa p�est.a.ción de lqs servi,_cios públicos . 
". .¡,_a. v.igUan.ci;:t podr� _ejercerse en cuanto al 
. pr.ocJ�so cie .. cpn.tr.atación en todas sus etapas y en t.o<J..os Jos ámb.i.tos, 0spectos y niveles en 
]os gqe s.e' ¡:ir.npleen J:ecui:ses públicos, de 
acüerdo con la Constitución y la ley. , . Articul.o 2,.6. J)� fa in.tegración .d.e las Vee
�-�_rfag;;.· Cada v.eeduría estará integrada por Jr�s .vee.d.ores. e-iudada;nos, que serán· elegiqos 
el-r.ni.smo dí::i,, .en $US respectivos niveles terri
torfalei:¡, p_�ri¡. -períodos de tres años, en forma 
derr.i,o.c.rátJ�a, e.n Asawb.leas Genera)es de l.as 
organizaciones civiles. 

Página .:> 

La convocatori.0 ::t 1:¡1;s el.ecc�ones la har� el 
Presidente de la República, c0n 10 suf.ici,ente 
anticipación. 

Pªrágrafo tr�nsitori.o. L,a$ primernl'l .elec
Gipi;u�s (le vee!lor.e.s Giuda!li¡i.IJ.q¡;; s,e :reaJizi,i.rán 
<;l,entro qe l.ol'l $e�s NJeses $igµ�entes a l:;i. pro-
mulgación de esta ley. · 

. Axtí�µJQ �'('. P.�Iª v.igjl�n�!a d,e 1�·eJ�c&ión. lt9' .el!;lcci:ón .d,e la,s v..ee_di.irías ciudadanas .se:i;á v!,g;!l.:;t.dª "i �erti#c:;vtá pór gl i;>e_rsi?il,.ero, :Witri� 
tfl,l, p. J.W.¡.¡.n,ic.ipªl º· $,1,l. �l�g;;i,d.o ; o pox el :Pro,.. c.J.l.171;!,9.ox .G;en�.r?l <:>. s1,.1 P.eJ.eg¡:¡,4.o, $,eg�n .el Cf.1.$0. 
. �rt.�cµJ.o. 2.S. :Q�JP,s reql.iJs�y�¡;; -uii.x� s�r ve.�� 4Q:!"· :Pii..r� ser '1e.f?dQr !;jqq¡td,:;:i.pq, el1 C!Jf!:lqqiera, 
d_e. $,i,l.S· l}JYe.�e!'l,. :;l� r.eq\l,Í,BY.e: . , 

! . �,er wg;v.-pr q� eé!ªq. · �-· ,p,� i:e�Qn.qcl4fl hPPQTábjJ.iqflq .. 
. 3 . � q l;la..be.i; si<lo. §l).;t:J.,cign_a,d,Q p¡m�h:ngµte, 
�:is;G.eP,tP ppr delii¡os p,9Jít�c91? 9 cuJposQ:;;. .4 . . Tengr. s.q tj,o,ffiic,Uio en e.l ·t�r:ritqrio ei:i. 
el qJW: s� ej!:ltct�rá, !a: veei;lµ:rí,ª. 

Artículo 29. ·Del régimen de inhabilidades. 
No podrán ejerceJi la veeAl!·l'.Í� ante la entid.ácf 
respectiva los socios, miembros de la junta o 
co:i;isejo- �ux�gt!vo, e:rrmlefJiQ..o Q Gont.Pª'Jista de 
la entidª<:} .<:J:�lYQ cp.nt:rilt!? .. �Qnv.�nJp o proyecto 
sea ·fiscalizado, ni sus parientes liasta el 
C:\l.t:1P.to f?fªAº; .ti!e cQ)l$ª;Uguü1lda,g, sggµ1;_d.Q de 
g,f1�i(;lg_c¡l � PP.!W.��Q c�y!l, U.n r;j.yd?.Qª-:P.º n9 P.PPP,� hf!P�r pi¡ii;t_e (.!E! má§ ge d,qs '.:.E!�diJ:ríª_s .. 
: !,\,i:tículq �O. !).:� lµ, f P:V�§t�.d�n·11. :fu_q¡,¡ v'ª�!:l<tirE!s. 
�tuq�d¡ip.p§ t�11\W�I1 l:¡i, il1Y(i)$.tii:ll1f<ª �Je �rntpri
qag�s d.e coi:it:r.9.l y.-�is.c.an��ciqg,,wi�ntrªs c!�ir� 
�l gei:.fo,(lp p¡¡¡,ra el ql¡l,e f 9�l?(;)P. �legi.Qoi;;, 
· _A1't!cqJo QJ. :pe ·l.� ª1J�i�Rci.a nt!J,Jlfcª pariiJf! . acJ;t!,ti;l•i�acj,,l_!t e!� !IA� Ucitª�il}1,.1. Lps fq:nciP-: 
!lªl'-i�s p�bl;ic_Q.S �eSP,_,E!Ct!vqs d!�P.OIH�.tªll qu�-
1� i;].�.j.u,<;l!�a<;-i.i:n. 9.� ·IJ:tlª' lj_cj_tª�J.9.n §.e r.E!l:!Jjc_e E!:Q ;'H!?:i/�;r.i�i!:l p,ú1'¡ljc_a,, i;;!� i:.i:nPQrtl!r- i::;µ cqapJjgt, si 
así lo. solicitan los veedoi;es ciudadanos. 
.. "A'.it�.�u¡-0· 32. ':QJ�· 1ª Q�l�g5!c_j§i\-<!J;-!i�inmc_ia. l:;_q,13, vee_dµríªil. c_fu!]ª·ª·ªl!ª$ prE!§eI.J:ta,:i,:;in l_q$ 
!Hi.eJ�s y Qef!ti:nGi-ª% d�.151,s- c9p.jiu_ct?§ qe acción 
o de omisión que vulnei:eIJ �I Q.Pti:ip.o qe§9'.rroH_0. d_el olüet2 q.e lª gi;!§tV�.P -Pf1bfü:;!:1. 
. �llt.ic;µ:lo ª3. P.e !� p:r;�J!!<;i.�Q, ��· la q{!.eja º· 
!l��il!.l'!:C-�a. ;L.0;? fisgª-le�, !ª :P·5P�J:mª_ctur!a y la_¡:¡ 
;¡?-epy;�.!1-�rias q� l!J, re§P.E!.ct_iv�ª lQc:;al.iQ.ftJ:J () i��g�(lp. t.et!dl'_i!n 1ª' O"p).!gªc!.ón :d.e t:ramit::g· col} 
Jí!il2E!��r.e).-1�i�· lª¡;¡ c:.len.ur.cia,i;; �!ltªQ}ª_d_as po_r lap 
v�edurfas �-iudadanas. . 
.. A!it�Jil� ��4-·:ij� )ii �it§�Qdª ©gªl· Lª D..�fel!-: .SQ:�Ífl · dE!! ?_qe)::>lo QI§'l'>OJ.!cl:Jiª 10 rie�e.s9-rip parn 

9:1:!.e :,t!mgªpQs !:le .J,a Q..�feIJ.§Q:fÍ9' piíblka a,se
soren. y !J.P.,QQ.er�l1 � -loi;; v���Q��§ cjµ_d_�_clan.o§ 

· 4�í:lP� el mií;lllJ.Q ·;;i.r:to c1e lª·d,eljlm::i.ci.a. hal'ltª la 
te:rwJia_a�ió.� · <;l_el prqcéso, si .a �Jlo huqier� · },qg.af... .· - . 

.. '.4x�ím;iJq, 9.�. Del PM: y l'lª�v.Q< comµnit�riQ'. 
]da v�edqr;�a ciµ,d::¡.pai}a,,.én el cf�l;!arrpllo d.e Sl,l 
'it:vtiv�d;;i.d, ex,)'.ledirá el pa? . .y l'!_gJyo_ ·cQml,l.ni
.tari9, q�ie i;1erá ��quisit_o ÍJ.arn:.�1 -��GOJ'.!ocimien
to Y.P.li!.go,d,e cu,eptas de�fµitivgs. L;t no obten., 
.�iq.n _del pªz y_ si¡Jvo. COJl1.�HJit;:i.rio será causal .<,le e�clusió.n del re:;;peGtivo ·r�gistro d.e pro-
ppne;nt�s-

· 

Artículo . 36. · I)e lªs pr.qhlbicipn.es. La vee.,. 
duría ciudadana no podrá adelintar, suspen
der, retrasar o .entorpecer �]}· ningún caso la 

. ejecución de los contratos, convenios o pro-
yectos que fisc;llice . 

Las veeduríás ejerc.e:i;á:µ sus funciqnes sin 
perjuicio de las facultades y competencias 
d.e lo.s órganos de. control de Estado. 

Artículo 37. De la· docum.enitación e infor
m.�.ciQ�. L.as ent�dades y p.ersonas sometidas 
l¡I. la vtgilan.cia y fisc.aliiacicfm de la veeduría 
ciuqa,dana están obligadas a sulllinistr;;i;r a 
esta tod9s los medios nece;:;;ir�os para el cabal 
CU.Il1Pli.rnie:i:ito de sus f,unciones e igi.:ialmente 
d.�herán pr.'oporcionar la in:formaci.ón que se 
les r,equiera. 

Artículo. 38.' Dé Jos infónµes a la comuni
dad. La veeduría ciudadana deberá comunicar 
.ª ·la opinión páblica,' por· W,epios ·iclQI)..eos, los 
resul�ados d.e st.l g�stión. 

Ar-tículo 39. Hel-funcionamiento de Jas vee� 
durías. El Gobierno, en .sl.is niveles nacional, 
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departamental, distrital, municipal y local, 
proveerá los recursos necesarios para el ade
cuado cumplimiento de las funciones de los 
veedores ciudadanos. 

Artículo 40. Reglamentación. El Gobierno 
Nacional reglamentará la participación en el 
control y la gestión . pública en todo lo no 
previsto en esta ley. 
· Artículo 41. De la participación en los meca
nismos de eontrol. Para los efectos de la con
tratación del control fiscal con los particu
lares, el Contralor General de la R epública y 
las contralorías departamenales o municipales 
podrán contratar con las organizaciones civi
les. Además, las entidades públicas, al señalar 
los métodos y procedimientos de control inter
no a que se refiere el artículo 269 de la Cons
titución Política, deberá prever mecanismos 
idóneos para que cualquier interesado expon
ga sus quejas sobre �a gestión de las autori
dades respectivas, así como para que obtenga 
un pronunciamiento sobre sus quejas y denun
cias. 

TITULO V I  

De las organizacion,es sociales . 

y comunitarias en particular. 

Artículo 42 . De los candidatos . a eleccio
nes. Las asociaciones gremiales, comuni
tarias, sindicales, campesinas, estudiantiles, 
de -indígenas, de minorías étnicas ·y demás 
organizaciones sociales que por decisión de su 
asamblea general resuelvan manifestarse y 
participar en eventos políticos, podrán postu
lár e inscribir candidatos a elecciones en los 
diferentes niveles territoriales, según su 
cobertura, sin requisito adicional alguno. 
Cada organización sólo podrá hacer una postu
lación e inscripción por cada evento electoral. 
La entidad encargada de llevar el registro de 
la respectiva organización social certificar.á la 
vigencia de su personería j urídica, la repre
sentatividad y cobertura territorial ante las 
autoridades estatales; 

· 

Artículo 43. De la repcresentación en las 
empresas de servicios públicos. La represen
tación de las organizaciones sociales y comu
nitarias en las j untas ·y consejos directivos 
de las empresas. de servicio público domici
liario no será inferior a la tercera parte del 
total de. los miembros que las integren. Su 
elección se hará de acuerdo con lo establecido 
en la ley correspondiente. Las entidades públi
cas corre·spondientes adecuarán sus estatutos 
de conformidad con el presene artículo. 

Artículo 44. De la formación social y comu
nitaria. Se establece la capacitación y forma
ción social .y comunitaria como instrumento 
básico del fortalecimiento de la democracia y 
como herramienta fundamental de la par
ticipación ciudadana. Ello obliga a todas las 
entidades públicas que cumplan funciones y 
desarrollen programas en relación con las 
organizaciones sociales y comunitarias o que 
implementen estrategias de participación 
comunitaria, a realizar programas e impulsar 
campañas para su efectividad'. 

TITULO V I I  

Del sistema nacional para la participación 
de las organizaciones civiles. 

Artículo 45 . Del sistem� nacional 1para la 
organiZación y participación de las organiza
ciones civiles. Créase el sistema nacional para 
la participación de las organizaciones civiles, 
el cua'l actuará bajo los principios de la concer
tación y de la democracia y buscará el des
arrollo armónico y . ordenado de los espacios. 
de participación provistos en la Constitución 
Política y en la ley. Coordinará la unificación 
del . registro de las organizaciones civi'les en 
todo el territorio nacional. 

Artículo 46. Coinposidón del sistema nacio
nal. El sistema . est�rá conformado por Jas 
entidades del seetor · público, - en sus niveles 
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nacional, departamental, distrital, municipal 
y local, que cumplan funciones en la organi
zación, formación, promoción y capacitación 
de las organizaciones civiles. De igual forma 
harán parte del sistema nacional las_ organi
zaciones civiles en los grados que correspon
dan a sus diferentes niveles. 

En el nivel nacional el sistema será coordi
nado por el Ministerio de Gobierno a través 
de la Dirección General de integración y des
arrollo de la comunidad. En los niveles terri
toriales la coordinación la hará la Secretaría 
de Gobierno correspondiente. 

Artículo 47. Esta ley rige a partir de su 
promulgación. 

Presentada por los honorables Senadores : 
Rafael Amador y Bernardo Gutiérrez. 

Por los honorables Representantes : 
Yolima Espinosa y Gloria Quiceno. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Presentamos a consideración del Congreso 
de la República este proyecto de ley por 
medio de la cual se pretende expedir las nor
mas generales sobre la participación social y 
comunitaria o la participación de la sociedad 
civil · organizada. 

En la anterior legislatura el Congreso de 
la República aprobó el proyecto de ley esta
tutaria que reglamentó los mecanismos e 
instituciones de participación ciudadana. Sin 
duda se trata de un importante instrumento 
que desarrolla la Constitución Política en uno 
de sus temas fundamentales : La Democracia 
Participativa. · 

En efecto el Constituyente de 1991, al defi
nir la forma del Estado Colombiano, señaló 
que sería una República participativa (artícu
lo 19 C. P.)  y consagró como uno de sus fines 
el facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida eco
nómica, política, administrativa y cultural de 
la  Nación (artículo 29, C. P.) . 

Lo anterior nos permite concluir que Colom
bia hizo su tránsito de la Democracia Repre
sentativa a la Participativa, fundamenada en 
el nuevo concepto de la soberanía popular, 
según el cual, ella, la soberanía, reside exclu
sivamente en el pueblo y dé él emana el poder 
público (artículo 39 C. P.) . 

Durante el desarrollo del articulado fa Cons
titución incluye múltiples preceptos dirigidos 
a consagrar la participación política ciudada
na, al lado de los cuales previó espacios de 
participación para la sociedad civil en ma
terias tan importantes como la planeación, la 
prestación de servicios públicos, los medios de 
comunicación, la contratación para el des
arrollo en las juntas o consej os u órganos 
asesores, consultores o decisorios de la admi
nistración pública, acogiendo garantías e 
imponiendo deberes a cargo del Estado, a fin 
de que · tal participación fuere real y eficaz. 

Así lo contemplan, entre otros, los artícu
los 20, 40, 103, 2'70, 340, 342, 345, .355, 36.5 y 
369 de la Carta Fundamental. 

La Ley Estatutaria sobre Mecanismos e 
Instituciones de Participación Ciudadana, ya 
evacuada en el Congreso, incluía un impor
tante título- que desarrollaba esta participa
ción de lo ·  que hemos denominado, para uti
lizar un término genérico que incluya a todas 
las entidades a las que se refiere el inciso ter:.. 
cero del artículo 103 de la Constitución, orga
nizaciones civiles. El propósito que animaba 
esta parte del proyecto de ley era precisamen
te crea un marco legal que sustentara la acti
v.idad socia:!, cívica y comunitaria de estas 
organizaciones. 
· 

Con argumentos que no compartimos, este 
aspecto trascendental quedó excluido del con
junto del articulado·_ del mencionado proyecto 
de ley, razón por la cual lo hemos recogido, 
ampliado y mejorado sustancialmente para 
ponerlo a consideración de la Corporación, 
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después de un trabajo analítico, en el que 
participaron activamente organizaciones de la 
sociedad civil, como la Confederación d e  
Organizaeiones n o  gubernamentales, la- Con
federación Comunal, la CUT, el ISMAG y Foro 
por Colombia. 

El proyecto define como organizaciones, 
civiles a las sociales y comunitarias, a las 
entidades sin ánimo de lucro, de beneficencia. 
o utilidad común, independientes del Estado 
y dediCadas a desarrollar actividades de 
interés público, conocidas como organizacio
nes no gubernamentales. 

Ellas son o constituyen, acorde con lo esta
blecido en la Carta (artículo 103) , mecanis
mos para la representación de las personas y 
comunidades a efectos de la participación en 
las diversas instancias en que ella se consa-
11gra constitucional, legal y · reglamentaria
mente. 

Se regula lo atinente a los principios ge
nerales que guiarán sus actuaciones en la 
vida de la Nación, especialmente en lo referi
do a su vida democrática, al respeto por sú 
libertad y autonomía, a su derecho y al corres
pondiente deber del Estado de reconocer su 
personalidad jurídica. 

Se instituye el registro unificado, de estas 
· organizaciones, el cual permitirá articular sus 

diferentes actividades e iniciativas y facili
tará a los ciudadanos interesados en partici
par dentro de ellas o de los beneficios de los 
servicios que presten,- acceder a la informa
ción que requieran paTa tal evento. Este regís-· 
tro permitirá igualmente implementar estu:.. 
dios evaluativos y prospectivos que permitan 
su desarrono y crecimiento futuro. 

Las organizaciones civiles vienen cumplien
do dentro del territorio nacional, y en las 
más diversas formas, una significativa labor 
de apoyo a las labores del Estado en temas 
como la salud, la educación, el ambiente, la 
vivienda, la tercera edad, las minorías ; 
abarcando entre sus beneficiarios a campesi
nos, obreros urbanos y rurales, mineros, tra
bajadores informales, diferentes categorías . 
de mujeres, jóvenes, niños; intelectuales, pro
fes.ionales, sectores deprimidos de la pobla-
ción·, políticos, grupos religiosos, etc. · 

Las circunstancias y motivos que mueven 
a las organizaciones civiles a trabajar con 
estos actores sociales son diversos, pero en 
casi todas está presente el principio de la 
solidaridad y .  apoyo al desarrollo y cambio 
social, y el obj etivo de trabajar por el mejora
miento de la calidad de vida de la población. 

Hoy son cerca de 70 mil entidades que agl'U
pan a cerca de 14 millones de personas, esta
dísticas que unidas a su importante trabajo 
social y económico legitiman por sí solas la 
necesidad de que el Congreso se ·ocupe de 
ellas, tal como lo hizo la Constituyente. 
Ahora nos corresponde desarrollarlas y pro-· 
yectarlas cumpliendo el mandato que nos, 
impone el artículo 103 de la Carta, para que 
contribuyamos a su organización, pTomoción 
y capacitación, facilitando su participación. 

Es claro que debemos fortaleceT y árticu-· 
lar la sociedad colombiana, ello lo haremos,, 
entre - otras acciones, con esta que pretende-. 
mos impulsar de consolidar las reformaE� 
democráticas y los avances de 1991, que viabi-· 
lizan la participación de la sociedad civil. . Con 
su presencia crece la capacidad de los indivi-· 
duos y comunidades para resolver sus má¡; 
agudos problemas. 

Una extendida ·red de organizaciones civileH 
hacen más sólidas las libertades polítiCas y 
1os derechos individuales y colectivos de Ja¡� 
personas, y permite a los ciudadanos encon-

. trar salidas competitiva y cooperativamente 
a sus múltipl�s necesidades. 

Los ·procesos políticos de las últimas déca.
das en nuestro· país indican la resurrección o 
el fortalecimiento de la sociedad civil y de sm� 
diferentes expresiones organizativas, hecho 
que pone nerviosos á dirigentes · de .los parti� 
'dos políticos que sienten celos ante el prota, ... 



GACb""'TA DEL 'CONGRESO 

. gonistno que· puedan .ej ercer en Ja vida de la 
Naeion. 

Mal haríamos en trancar uh próceso his
tórico de évolución social, .que presenta serias 
alternativas que corrtp1ementan la deficiente 
acción del Estado en amplios sectores de la 
"población. ·No existe argumento válido que 
d�scalifique a los- actores sociales del canibio y la verdadera modernización. · 

Nosotros no ,tememos a los espacios de 
autonomía de la sociedad y dél ciudadano. Esto 
n"ace de la vida democrática del país y en este 
espacio son el mecanismo de representación, 
de paTticipación de desarrollo y de cohesión 
lás organizaciones de la sociedad civil u orga
nizaciones civiles. 

Miércoles 20 de octübre de 1993 

En relación espedfica con los detechos · 

políticos de ·  las organizaciones sociales, reco
nocidos expresamente . por la Constitución eh 
su ai•tículo 1'07, el proyecto lo único que pre
tende es garantizar la posibil,idad .que- tienen 
de presentar candidatos a las elecciones, sin 
trabas y más bien, recogiendo el espíritu 
del co'nstituyente de facilitar su participa
ción en el terre_no político electoral. 

Se· ;busca en el proy1ecto, con la creación 
del sistema nacional de las orgarrizad<mes 
civiles, mantener un espacio perman·ente de 

. coord·inación .y concertac,ión, que artkl:lle los 
esfuerzos oficiales y de la -sociedad civil en 
aras de obtener un a1�mónico desarrollo del 
sector y facifüar una vez más su participación 
en la vida n0cionál y �ocal, con criterios claros · Debe tener claro la Corporación que no 

pretendemos reglamentar una idea o un pro
yecto. Este proyecto desarrolla la . Constitu
ción Política y reconoce una realidad histórica. 

. y unificados. 

. · Las organizaciones civiles existen; hacen 
parte de la estructura social del Estado y <le 
la sociedad misma y la tangibilidad de su tra
bajo es,tá a la vü;;ta de los colombianos, lo cual 
corrobora la necesidad de que el Congreso asu-
ma en toda su dimensión. . 

Finalmente ha pretendido · el ,proyecto que 
en las instancias -�n que la Constitución consa
gra la partic;.ipación de la sociedad civil, ésta 
no sea en términos de inferioridad· tales que 
hagan nula ·su presencia. '.Por ello señalamos 
.que ella debe darse en irn porcentaj e ·  q;ae 
nunca sea inforior al treinta por ciento del 
total de los miembros que componen les res
pectivos ent�s . 

· La presente ·década ha traído para el país 
il).tensos e .importantes. cambios instituciona
les, sociales y políticos, lo cual ha presentado ·nuevos escenarios en la forma de actuar e 
interactua·r de los actores de la sociedad. Las 
00.·.ganizaciones civiles no son aj enas ;a 
esta situación, por lo. que requieren pa-
ra sH . accio:rmr de una , ·may0r autonomía, 
efidencia; eficacia y calidad frente a Jos oam- · 
bios . en la naturaieza y funcionarriiento del 
Estad.o, el auge de la sociedad civil y el .empo
brecimiento en que han caído nuevos sectores 
de fo p'üblación, la.  mayor competencia en .él 
mercado, la descentralización política,. admi
n'istrativa y 'fiscal, la _f.rag·mentación del movi
miento social y la revisión de los tradicionales 

Así, dejamos. a consideración del Congreso 
de fa R�pública :este proyecto de ,ley conteni� 

. dó en 46 artículos, divididos en seis títulos, 
que complementa Ies esfuerzos por hacer 
una realidad la democracia participativa en 
Góh:)mhia_, ;que desarrolla con preceptos · .bási
cos las 110-rmas const.itucional�s .que contein- · 

pla.n ,Jos esp·acio's para la participación - de la 
sociedad civil que organizada y con un elaro 
ma:rco l egal �n el · que . desarrolle - su diversa 

esquemas de- cooperación internacional. · 

· O-entro de este gra-n marco el proyecto 
avanZia en la ·aefinición clara de sus füncio
nes y v·iablJiza la con.Stihcíón de órganos :de . 
diversos .g•rados que vá-n del p:fimero al cuarto, _ 

contemplando la posibfüdad de .que sean ' 
homogéneos o heté'l'"ogéneos, según sean ellos 
con organismos de base Cle la misma 'O dif e'reh
te clase," lo. c1;ral a@re 1J1Fia 1.)0siibilidad· nueva de 
articulación y representación pa·ra la concer
tación. 

-Desarrolla , el proyecto dos .tíh;1l0s muy 
i:r:nip0rtantes referfü!los a fa 1Pal'ticipación :ae 
los ciudaclooos ,y de las @rgartizaciones-civiJes 
en la -administración páblica :Y , e} de kr fis-ca.: 
liz�ci'Óill:y conti�oI ¡pg,pu�a·r a ila gestióN 'de .;Jos 
erites �stata�es:En estos «:los t!Ítu.Jos ,se consa
gran las RG.rnmas gerre1r,a:les -:en - .fü.�le �se ,des- : arroililar.-á �la ·pa1�tici.)1>.aóón, á�e'l:ilti;ffo.ao"Jll'do J@s 
in:s'tl-,,umentos eón .q He ·lG's cüil'daid'amros y · Jas 
organizaciones· -Civlle-s , ci[¡n�1'1ka;n , pa!!.:ca · · hae'er 
réalidad - estos 1prece1r>tos. · . 

· Mer.eee .es:¡;redal- mención J.a. el:'.e·adón de J.as 
aotas · rde ·�cOJ.!Jllf)'r-Omii·so, . C[•l!le .;e}air-án 1lug&r 1a Ja 

- termimadó-n <lle ·ja-dema,rgo:gi·a · <biffoiaJ,,· ·€SJ)febial
mente en - épocas .pre€Ject<;n�a:les, &bTigando -a 
los ·fof<l'éfa¡¡;¡a;rios pfilb1foos a ·i[ilitff'Caand:o pi'@�e
ta-n· ,a-la· eom'.!iHÍ!i:(;lacl .,u.na -dbra o iUNa dnve'1'.IB:i'0'n 
lq .hagan- l!ma:·vez· -co:11rSil;Ürf;e;¡;i ?SU·Via.fu,fütdad- fi•hi.-r'í.: 
die-a y jpr.es•a.puestaL·Las .aetas .de .. coru.p:vom.i-so 
darán ,lugar -en caso ·de ·mcu1a:i.1pliimnie:tit0 'ª ini
ciar una acc�'ÓiB <cile oRnwp1·funiel'l<to. 

De ig-ual for,ma cabé destacar .qu� los yee
d01·es ci údadanos ·se'i'án e1I'eg'.iü0s . en . fürma 
democrática }i)or·fa:s or:iran·:i.z-acfones civiles, : en 
todos -sus ordenes, naciónaI, dep'artamenta:I, · 

d'isttital, mur.ücipal .y foca:J, Ye .que sus ·denüP
cias .séán. h'&n'dtad.as- cQ.n · p1•foridá'd por ta·s 
autótidades COJnpeteirtes. De ig1xa;1 'ífo'rma :Se . 
req:neril'á .en er fú.ttü'o, de · ser ,apr0hfa·do, -!I'laTa 
lá& ·obras ifilscáTizadi:].s, i<?bléRer e1 paz :.Y sahro . 
comünitafio; 1que vfncüJa -con. decisiÓH··a Ta _ 

comünidacl-·aLcuiqado del.erátio_.,pií'btico. Estas , 
notmas setáffil .sin ;Jugat a .d:ti<las <t'Iri 'iBs:tr.fnnen
to eficaz ·en -la luc!há •contta Ja - <Có:r'tu1pCió'n 
adminis'tra'fiva. · 

. PONENCIA . PARA "PRIMER DEBAT<E 
al Proyecto de ley número--040: '(Senado)., '�por 
la \:i1al se 1éx1p1iden', uormas para :la;,prés·erva� 

· e:ión ¡ttél ornéu :..púhlico". 
Señor.es 
Presidentes ·Comisiones :P,r:ime:ras 
Demás -integrante;:; 
Senado de la República 
Cámar.a de -Representantes 
En sesión 

Señores Senadores y Representantes : 

· ,cum:¡:;>liÍÍ!lllr(i)� ·1e0n ·el . eJlil·earrgo ;que -mos -'!f1ti'éit,a · 
eHMmell!fG!ad0 : poi· · ·e•l ·:sreñ011; 'Presifdlente ;{Jle ��á 
Comisi:<D'líl, · ide ;'re1ndir J:i.m!formne aceMa deeiJ if'li10'- . 
yer.to <de ley · mrúnnero r(i)4fl i(.Sena<d0� , '��ip@t 'fa -
cual · se ex,piqen-,1110rmas·-pa.na-..Ja .preserv�'Ón 
del· '@iaen .público" . 

'Esta iiil'liié�aítiivia _<iJ.,!:'1€, :c0n cs•l!l · 1fürmma, · :piií,ese!Il
tan --l©s seifüores MiRastros ¡Ql>e · Gohieino, _;.'Jrurs� · 

ticfa. y iclé;J o¡J)eiiech0 , -Ifaderrda y' Gré<füiito '1Ptfi'" 
blfoo y «il.e:D.e'f€.[J}Sa Na'éli&nal, .:pa!l'eceuba:S'ait·s·e, . 
en Mrmfüa@s ::geneDarles, ,,eifl il:a ini'ciat:iVia '.QJ>�'e'
senmada :el ·.pa:sca1&0 �24 1de miu:a.f:?Jo .:}:iJ0r- el"Ej.eé.l\Jl
tiv:o, :wH0ta.11r.c1lo ,;-sU., !<iJ.'l:re en ,aquelila 10casr0\J1 
f ue11�0n · ·adémiás &:e· 1l'cis ·a·é1bm:aJes M'idJ01"1Bs :el el 
p11<)yec[Jo 10s :iMmist'11'0s 1&e.: ·A:gil�i01mltu�'ia:, :Sa-
l Hd' . Gonn.•l!l®fr.eacio�es ;y iel seiñor .�iFrrse8Jl :(fo
ne.ra! ·<lle ·-ia· Nadón: - · 

;_La ;pa:q]�h- ;<llie :'seor ;de. ·eS:fa .�<rii�cia'tiiv,a · .aa ,j!)o
demos «ft1e<l!;qok <lt:) . .  ;:i:J<g"lm0s 1!1}e Il-os ::ap:iü1•ttts i&e 
sa 1�xpos1i1chfm •&e . fuCJitíiv&s, Jas•í : . .  

. "A.,pesar :de -1� é'Eka:cfa..:q:ne- han e:Vá·dem:ciá
do 'las- ·tnedic'las·. ;ad(l¡flta:da:s� !]'.lot el Go:bier-no -;al 
amparo- de Iá . 'Gótlm0don [n1etiór, ª'0s dife
rentes . :grn,pos 'de :de:1'incnencia .:org¡tniz·a<ll·a, 
acostu:rfrbrados fü1ran'te :afilos :a evadit ta ·ac
ci'ón ·ae la · jnsticia, ·persis'fen 'a;ún en .sus 
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actividad, traerá con seguridad ptogreso .y 
bienestar a los colombianos. 

Presentado por los hon0rables Senadores : 
. Rafael Amador y Bé·n1ardo · Gutiétrez. 

Por las honorables Reprresentantes :  yol!ma- Espinosa y Gloria Quiceuo. 
SENADO DE LA RiEPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 13 de octubre de 1993. 
.SE:ñor Presidente : 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

de - ley número 112 de 1993, "por· la cual se dictan 
normas sobre la pai·ticipaéión democrática de las orga
nizaci·ones civiles'', me permito pasar a ·su Dzspa.cho 
el ex-pedien:te de la menciónada iniciativa, .que- fue 
prsentado en · el "dí.a de ayer en sesión plenaria. La 
materia de que trata el mencionado .proyecto de ley es 
de competencia. de la Comisión Primera constitucio
nal 'Permanente. 

·
-El Secretario General honorable Senado de la R�pú

blka, . 
- ·  Pedro Pumarejo Veg·a. 

PRESIDENCIA HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

13 de octubre de 1993. 

De conformfd,ad con el informe de la Secretada 
GeneraI, dé.se por repm'tld0 ·el proyecto de �ey de l a  
referencia a .l a  'Comí.siión PJtmera Co1:1stitucional --;per
manente, para ·Jo .cua:l :se hm;án las anotacioneg de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Ga:eeta 
Legislativa · ·del Cóngreso. · 

Cúmplase. 
El . Presidente-del honorable Senado. de )a Rep(�bliC.?·· . 

. áó'RGE RAMÓN 'E!LI!A"S N ADEíR. 

.E-1 secretario General <lel honorable . senado d� l_a 
República, 

p1:ácticas _de vioienCi:a, :ameni�� .�;, ibe:rr0:i·ii·smo 
contra el Estado y �a p0blacq1Qm . . . 

"'Sin - el ;i.1Yg··ertte apoyo :cl·e'l · G��;rgreso, el . 
esfuerzo que 'Ira a·de1antardo •e'J 'G0biM'l'l'O l'la'r:a · 
preservar el or_den público baj-o el. !E·stai�o 
de Cónm06i•ón "1nihetfor, có!I'il.�e 1el 'l·ilesJg.o (¡1e. 
verse me:rr0scab>ado !Lq]J.tra Viez •exp<i.1J.�en [Gs @rr.a
zos qu-e ·if�ja · fr'a _Odm.'sitfüL�ción · JP0ftüt,foa· ¡J.ffalra · 1eI 
ejerCici:o 'de -la:s :f:áciill�taid'es <e;x;cepd��:áil'es _ crle
ri\r·a:d:as ·de dicho 'Estado lde íEl:x{1ei1�c�on" '(iE;x
po'SiCÍón ·de 'nr1:@'tiV1os., íp'áJgiiWl'a:s :1J10 y 42) : 

Así mismo, de dicho texto se deriva ·el 
. pr0pósito ·.(l�tfamiro :dl:el @0ihierú:0 ·C<fm · ,�_sitie ·. TDto
yeC!fJo 1clé - ley., ·á.M ;  

"!E1 _ ;proyecto ;de · leY �que ·e1 Oob�el:'lrto . pre
s enta 'ál honór,a!b'le 'Córrgreso ;ere la .dR;ep;¡,í¡'1'J1i:ca 
ptéteiide ·que ·aJgúnas·· ele fa-s me·d1'dla:s --e1','"'pe
diciLas .,al .amparo de la conmoci6n, �ntetior, 
ad:qüi'era'n ·car,á-cter , petma'neiite, haJb�'éla · eón-. 
silleración 1de la -ne·eesida-d ·de cons0�'i:dar s·u 
eúcacfa, -:a:se:gurar tra ;Pre·se1•vaéhS11 · :¿¡,éi ·ord�n 
r;liblico y gárán'ti'zar ·así :ei ·man'da�o ·consti
tucfo:aal -<l€ (i}'Ue -'la ,paz -es 1.U1 1dere:�_ho 'y m1 
déber de . ó'blii;gaitorio cümpHmi'en'to". 

El Gobierno Nacional as;ph1a -ca '.<iJ.1ure-:e1! 00,B
greso. Nacio:p.al c@nvierta :en ley Jo.s «listintos 
cJecteios �-egis�átivos <tlúe . ·dictó en ·dés�rnrollo 
de · Io's decretQs que :im.p1antaron l.a -coiú)::ro
ción interior eh tas ocasiones d·e qlie - se ha 
h echo uso, Y ·en las s·ig;i,¡iey.¡<tes matéYias : 
fortaledmiento de -la jús'tfoi.a (Decretes -r8t0., 
183'3, -1834, ' 1'873, .J87:4, r941 'c'le 1'992 y· ·0i5, 264, -445, 542, .''7'09_ y ·1'31'5 ·de 1'99'3) ; t.necno·s 
de comun-icac:ión ·y sistemas .de i·,adiocomlliui
cádón '(becte'tos '181"2 ·ae 1'9·92 y '07, '262, 266, 
624, 682 y 827 de -1993 )  ; coililkoJ 1sob-re .. el Hso 
de réeürso·s ·de .enti'da'des territori'aies (De
creto 1835 .<l\e 1'�9'2) .; efeétividad 'de ,1as ó:r

· denes 'éile1 · Pr:e&idente ·e:m m.at"'tfa .<l!:e orcten 
pí%1ico (De·eteto 181'1 'de t9'92) ; cónt'i"ól . ·ae 
porte de armas, municiones, explosivos y trso 
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de vehículos blindados (Decreto 06 de 1993) ; 
fuentes de la financiación de la conmoción 
(Decretos 1940, 2006, 2007, 2008, 2009 y 
2094 de 1992 y 256, 265, 446, 543, 828 y 
1400 de 1993) ; sanciones aplicables a los 
contratistas (Decreto 1875 de 1992) ; efica
cia de la Policía Nacional (Decreto 2010 de 
1992) ; constitución de reservas territoriales 
especiales (Decreto 1942 de 1992) ; atención 
a las víctimas de atentados terroristas (De
creto 263 de 1993� subrogado por el Decreto 
444 de 1993) . 

El proyecto busca también la conversión 
en ley de la República de otros proyectos 
hasta ahora en trámite, como el Proyecto 
de ley número 147 de 1992 (Cámara) , "por 
la cual se crea el sistema o programa de pro
tección a testigos, víctimas, intervinientes 
en el p:roceso, j ueces y funcionarios de la 
Fiscalía", presentado por la Fiscalía General 
de la Nación, e igualmente disposiciones con
tenidas en los Decretos legislativos números 
1834 y 1873 de 1992. · 

· 

Trámite del proyecto 

Del análisis constitucional legal y juris
prudencia} se concluyen tres posibles obje
ciones, que, podría argumentars.e, impiden 
el tramite íntegro de la iniciativa o lo difi
cultan en grado superlativo dilatando en el 
tiempo, por discusiones y procedimiento, la 
decisión que sobre él adopte el Congreso ; 
estas obj eciones serían las siguientes : 

1 .  Imposibilidad d e  conocer del proyecto 
de ley exclusivamente por la Comisión Pri
mera Constitucional Permanente del hono
rable Senado d e  la República. 

2 .  Imposibilidad- de tramitar el proyecto 
de l ey por ser contentivo tanto de materias 
propias de una ley estatutaria como de otras 
que lo son d e  una ley ordinaria. . 

3 .  Imposibilidad j urídica de reproducir 
normas con contenido material obj eto de 
declaración de inexequibilidad por la Corte 
Constitucional. 

Analicemos cada una de ellas : 
1 .  Imposibilidad de conocer del proyecto 

de ley exclusivamente por la Comisión Pri
mera Constitucional permanente del Senado 
de la República. 

A esta conclusión se llegaría luego de un 
análisis de las disposiciones de la Ley 03 de 
1992 "por la erial se expiden normas s?bre 
las Comisiones del Congreso de Colombia. y 
se dictan · otras disposiciones", en compara
ción con el articulado del proyecto bajo exa
men." 

En efecto, la iniciativa que nos ocupa cons- . 
ta de 8 títulos que repartidos en diversos 
capítulos, incluyen 139 artículos, los cuales 
no son, todos ellos, asuntos · de competencia 
de la Comisión Primera Constitucional ; así 
por ejemplo : . 

. 

El Título I, "Fortalecimiento d e  la Justi
cia" incluye 7 capítulos entre ellos, en nues
tro criterio, encontramos que son temas d e  
competencia de otras Comisiones Constitu
cionales, los siguientes : 

El Capítulo 2 "Funciones de Policía Judi
cial en las Fuerzas Militares", Comisión Se
gunda Constitucional. 

En el Capítulo 4 "Beneficio por abandono 
voluntario de actividades subversivas", el 
artículo 12 que hace referencia a . las fuer
zas militares es competencia de la Comisión 
Segunda Constitucional. 

En. el Capítulo 6 "Protección a intervinien
tes en el proceso· penal", el artículo 26 que 
hace referencia a convenios internacionales, 
eg tema de la Comisión Segunda Constitu
cional. 

El Título Ii, "Control sobre el funciona
miento. de las actividades subversivas o te., 
rroristas", que contiene tres capítulos, trae 
de competencia de otras comisiones los si
guientes : 
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El Capítulo 1, "Control sobre el uso de 
los recursos de las entidades territoriales o 
administradas por éstas", referente- al con
trol fiscal financiero es competencia de la 
Comisión Cuarta Constitucional. 

El Capítulo 2, "Sanciones a contratistas" 
hace parte de la competencia de la Comisión 
Cuarta. 

El Título III, "La información, medios de 
comunicación y sistemas de comunicaciones", 

. con dos capítulos, contiene como temas de 
otras comisiones : 

El Capítulo· 1, "Información y medios de 
comunicación" es materia de la Comisión 
Sexta Constitucional. 

El Capítulo 2, "Sistemas de radiocomuni
caciones" es materia de la Comisión Sexta. 

El Título V, "Nuevas fuentes de finan
ciación", que se compone de tres capítulos, 
trae como competencia de otras comisiones 
los siguientes : 

El Capítulo 1, "Anticipo de impuestos y 
regalías" es tema propio de la Comisión 
Tercera Constitucional. 

El Capítulo 2, "Financiación de los Fondos 
de Se.guridad" es competencia de la Comisión 
Tercera. Constitucional. 

El Capítulo 3, "Contribución especial" -com
petencia, también, de la Comisión Tercera 
Constitucional. 

El Título VI, "Atención a las víctimas de 
atentados", que contiene 7 capítulos, pré
senta como asuntos de otras comisiones Jos 
siguientes : 

El Capítulo 1, "Disposiciones generales'', 
que trata de calamidades públicas, hace par
te de la competencia de la Comisión Sexta 
Constitucional. 

El Capítulo 2, "Asistencia en materia de 
salud" es competencia de la Comisión Sexta 
Constitucional. 

El Capítulo 3, "Asistencia en materia de 
vivienda" es asunto de conocimiento ,por la 
Comisión Séptima Constitucional. 

El Capítulo 4, "Asistencia. en materia de 
crédito" es tema propio de la Comisión Ter
cera Constitucional. 

El Capítulo 5, "Asistencia en materia edu
cativa" es de competencia de la Comisión 
Sexta Constitucional. 

El Capítulo 6, "Asistencia con la partici
pación de entidades sin ánimo de lucro'', con 
relación al artículo 355 C. P., es competencia 
de la Comisión Tercera Constitucional. 

El Capítulo 7, "Otras disposiciones" es 
asunto de la Comisión Tercera Constitucio
nal. 

El Título VII, "Disposicion�s sobre reser
vas y adjudicaciones de terrenos baldíos" es 
competencia' de la Cómisión Tercéra Consti
tucional. 

Pero si ello es así, ¿ cuál sería el proce
dimiento a adoptar de . conformidad con la 
ley ? Pues bien, este punto lo resuelve sin 
dudas el artículo 146 de la ley 'de reglamen
to del Congreso (Ley 05 de 1992) , así : 

"Cuando un proyecto · de ley verse sobre 
varias materias será repartido a la comisión 
de la materia predominante, pero éste podrá 
solicitar de fas demás comisiones competen- . 
tes un concepto sobre el mismo, así no sea 
de forzoso seguimiento" (hemos subrayado) 
quiere decir lo anterior que en caso de apro
barse una proposición que solicite darle pri
mer debate a este proyecto, la Comisión 
Primera, sin suspender dicho debate, podría 
solicitarle a las comisiones competentes. de 
las materias arriba citada:s concepto sobre 
tales asuntos ; sin que, a la postre, tal con
cepto sea vinculante en las decisiones que 
adopte la Comisión Primera Constitucional. 

2 .  Imposibilidad de tramitar el proyecto 
de ley por ser contentivo, tanto de materias 
propias de una ley estatutaria, como de - las 
que lo son de una ley ordinaria. 

Las diferencias procedimentales y de ma
yoría requeridas para tramitar uno y otro 
tipo de leyes, exigirían, a lo sumo que en 
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este proyecto, específicamente, se observa
sen las mayorías requeridas en la discusión 
y aprobación de cada artículo ; pero no sig
nifica este argumento que se paralice la 
acción legislativa con respecto a este pro
yecto. 

3 .  Imposibilidad j urídica de reproducir . 
normas con contenido material objeto de de
claración de inexequibilidad por la Corte 
Constitucional. 

A este respecto, es necesario precisar que 
el planteamiento sobre la exequibilidad de 
las normas contenidas en los decretos dicta
dos en virtud de la Conmoción Interior no 
deberán ser, inexorablemente, idénticos a 
los que formule Ja Corte Constitucional con 
respecto a las mismas normas cuando éstas 
se contengan, no ya en decretos de conmo
ción, sino en leyes ordinarias o estatutarias. 
Lo que equivale a decir que Ja exequibilidad 
predicada sobre una norma de vigencia tran
sitoria como es la que se deriva de un Es
tado de Excepción, que, previos los requisi
tos constitucionales y los de ley estatutaria, 
obedezca a una coyuntura ; puede no corres- · 

ponder a una ley ordinaria de efectos per
manentes que apunta más a problemas es
tructurales. 

Sin embargo, de lo anterior debe abonár
sele al Ejecutivo que no repite normas dé
claradas inexequibles ; sino que muy al con
trario, respeta y acata las anotaciones que 
sobre inexequibilidad de algunos decretos o 
d e  artículos de éstos s e  incluyen en las 
sentencias p ertinentes, · que dictó la Corte 
Constitucional, por lo que no va.le tal argu
mentación para impedir el examen de la 
iniciativa que nos ocupa. 

No ha sido fácil estudiar estos temas y 
por eso. nos hemos tomado todo el tiempo 
necesar10 para llegar a la conclusión prime
ra de que es, a la luz de la Constitución, la 
jurisprudencia y la doctrina, completamente 
viable abocar el conocimiento de esta ini
ciativa ; procediendo sí de conformidad con 
el ya citado artículo 146 de la Ley 05 de 
1992 (Reglamento del Congreso, el Senado 
y la Cámara de Representantes) y respe
tando las mayorías decisorias según el ar
tículo de que se trata. 

Contenido de la iniciativa 

No podemos perder de vista que es éste 
un .proye�to de ley "por la cual se expiden . 
normas para la preservación del orden pú
blico", que como bien se anota en lá expo
sición d e  motivos tiene diferencias de fondo 
y de forma, con la ley estatutaria de Esta
dos d e  Excepción, por lo que consideramos 
aquí pertinente transcribir, comentando - que 
compartimos la argumentación de los auto- . 
res de. la iniciativa y que a páginas 69 y 70 
de la citada exposición de motivos reza así : 

"Es mµy importante distinguir el proyec-
. to que . ahora se presenta a consideración del 

honorable Congreso de la República de la _ re
cientemente aprobada ley estatutaria dé .Es
tados de Excepción, en este momentó en 
trámite de revisión, previa de constitucio
nalidad ante la Corte Constitucional, pues 
si bien ambas normatividades se refieren a 
temas col).exos, derivan concretamente en re
gulaciones notoriamente diferentes, . median-
te procedimientos de otra índole. 

· 

'.'La ley estatutaria de Estados de Excep
ción como tal, tiene una categoría especial, 
ya que su aprobación requirió el pronuncia
miento favorable de unas mayorías califica
das, en un lapso diferente al de las leyes 
ordinarias, además de la ·necesidad del con
trol previo de exequibilidad de que ahora 
es objeto. Tal ley r.egula las facultades del 
Gobierno durante los Estados de Excepción 
y establece los controles judiciales y las ga
rantías para proteger, mientras dichos es
tados estén _vigentes, los derechos funda
mentales, de conformidad con los tratados 
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internacionales. Así pues, la ley de  Estados 
de Excepción es una directiva superior apli
cable sólo en la medida en que cualquiera 
de las situaciones de anormalidad haya. sido 
declarada. 

"Por el contrario, el presente proyecto tra
ta de establecer, mediante el trámite propio 
de las leyes ordinarias, un conjunto de me
didas de carácter permanente, con el fin 
de preservar el orden público. Si bien es 
cierto que las disposiciones que integran el 
proyecto se originaron en la decla·ratoria de 
un estado de conmoción. Una vez aprobado 
regir.án establemente, lo cual lo constituyen 
como un ordenamiento distinto de aquellos 
dictados para circunstancias excepcionales". 

Conocidos son los epígrafes que individua
lizan los distintos títulos y capítulos del pro
yecto ; oportuno es reseña.r de éstos, los que 
a nuestro j uicio en toda su extensión no nos 
merecen reparos de fondo o de forma y que 
por consiguiente es recomendable su aproba
ción en el texto " incluido ; o que a lo sumo 
nos motivan a solicitar de la comisión una 
j uiciosa discusión en torno a la constitucio
nalidad específica, o a los términos en los 
cuales se hayan redactado, a fin de lograr 
un mayor rigor jurídico ; estos son : . 

En el Título I "Fortalecimiento de la jus
ticia" : 

El Capítulo 1 "Competencia de los jueces 
penales promiscuos municipales", artículos 
l y 2.  

Capítulo 2 "Funciones de  Policía Judicial 
en las Fuerzas Militares", artículos 3 al 5. 
Anotando sí  que puede ser prudente buscar 
una redacciÓn que le brinde mayo'!:' precisión 
a la dependencia y subordinación de la Fis
calía General de la Nación para el personal 
civil de que s e  trata. 

El Capítulo 5 "Disposiciones para facilitar 
el diálogo con los grupos guerrilleros, su des
movilización y reinserción a la vida civil", 
artículos 13 al 16. . 

El Capítulo 6 "Protección a intervinientes 
en e1 proceso penal", artículos del 17 al 27. 

En el Título II "Control sobre el financia
miento de las actividades subversivas o terro
ristas" :  

El Capítulo 1 "Control sobre el uso de los 
recursos de las entidades territoriales y ad
ministradas p or éstas", artículos 32 al 38. 

El Capítulo 2 "Sanciones a contratistas", 
artículos 39 al 45 . 

En el Título III "Información, medios de 
comunicación y sistemas de radiocomunica
ciones;' : 

El Capítulo 1 "Información y medios de  
comunicación", artículos 6a. a 61 .  

E l  Capítulo 2 "Sistemas d e  radiocomuni
caciones", artículos 62 a 67 ; comentando sí, 
que existe una incongruencia. entre lo esta
blecido en el primer inciso del artículo 62 al 
tratar de elementos "intransferibles" y lue
go establecer requisitos para la · transferen
cia de esos elementos. 

En cuanto al artículo 68, más adelante se 
establecerán las anotaciones que nos permi
ten concluir sobre la inconveniencia del mismo. 

En el Título IV "Sanciones por incumpli
mientO de las órdenes del Presidente de la. 
República en materia y orden público", ar
tículos 6,9 al 79. 

En nuestro sentir, el numeral 29 del ar
tíeulo 75 debe respetaí· el debido proceso y 
todas las garantías del mismo ele que trata 
el artículo 29 de la Constitución Política, ya 
que si prevé condenas penales disciplinarias 
(por ser Derecho Administrativo Sanciona
torio) debe consagrar el derecho "a impug
nar la sentencia condenatoria". 

En el Título V "Nuevas fuentes de finan
ciación" : 

El Capítulo 1 "Anticipo de impuestos y 
regalías", artículos 80 al 82. 

El Capítulo 2 "Financiación ele los fondos 
de seguridad", artículos 83 y 84. 
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El Capítulo 3 "Contribución especial", ar
tículos 85 al 87. 

En el Título VI "Atención a las víctimas 
de atentados terroristas" :  

El Capítulo 1 "Disposiciones generales", ·  
artículos 88 al 91 . 

Capítulo 2 "Asistencia en materia de sa
lud", artículos 92 al 98. 

El Capítulo 3 "Asistencia en materia de 
vivienda", artículos 99 al 104. 

El Capítulo 4 "Asistencia en materia de 
crédito'', artículos 105 al 110. . 

El Capítulo 5 "Asistencia en materia edu
.cativa", artículo 111.  

El Capítulo 6 "Asistencia con la partici
pación de entidades sin ánimo de lucro", ar
tículo 112. . El Capítulo 7 "Otras disposiciones", ar
tículos 113 al 117. 

En el Título VII "Disposiciones sobre re
servas de adjudicación de terrenos baldíos", 
artículos 1 18 al 125. 

En cuanto al Título VIII "Causales de ex
tinción de acción y de la pena en caso de 
delitos políticos", que comprende los artícu
los entre 126 y 138, merecen ser analizados 
de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
17 del artículo 150 de la Constitución Po
lítica que otorga como facultad del Congre
so la de " conceder, por mayoría de los dos 
tercios de los votos de los miembros de una · 
y otra Cámara y por graves motivos de con
veniencia pública, amnistías o indultos ge
nerales por delitos políticos. En caso de que 
los favorecidos fueren eximidos de la res
ponsabilidad civil respecto de particula!es, 
el Estado quedará obligado a las indemmza
ciones a que hubiere lugar" ; así como a la 
del artículo 201, numeral 29 ele la Constitu
ción Política que · a su tenor literal dice : 
"Corresponde al Gobierno, en relac}ón con 
la Rama Judicial : 

" 

"2 . Conce ·1er indultos por delitos políti
cos, con arrE .¡Jo a la ley, e informar al Con
greso sobre el ejercicio de esta facultad. 
En ningún caso estos indultos podrán com
prender la responsabilidad que tengan los 
favorecidos respecto de los particulares". 

Sin embargo, no sólo creemos que es ello 
factible a la luz de la Constitución, de con
formidad con los textos citados, sino que 
resulta.ría altamente conveniente desde el 
punto" de vista político acorde a las especia
les circunstancias de orden público, que en 
forma ágil y con instrumentos suficientes e 
idóneos debe manejar el Gobierno. 

Por ello, creemos que este título puede . 
ser aprobado en su integridad. 

En cuanto a los Capítulos 3, 4, 5 y 6 del 
Título I que comprenden los artículos del 6 
al 27, hemos considerado fundamental la 
intervención de la Fiscalía General de la 
Nación, ya que los epígrafes "Beneficios por 
colaboración eficaz con la justicia", "Bene
ficio· por abandono voluntario de actividades 
subversivas, "Disposiciones para facilitar el 
diálogo con los grupos guerrilleros, su des
movilización y reinserción a la vida civil" y 
"Protección a intervinientes en el proceso 
penal'', que dan paso a normas que permiten 
el funcionamiento ele la misma Fi1scalía, del 
sistema acusatorio, de la pronta y oportuna 
j usticia para todos ; con base en criterios 
jurídicos, principios éticos y realidad socio
política, deben partir, en nuestro sentir, de 
la concepción que al respecto tenga. esta 
institución, que con inmediatez, buen cri-

. terio y acatami·ento ante la opinión ha 
venido manejando, en forma exitosa, las 
políticas al respecto, las que ameritan com
plementación para garantizar un orden tran
quilo a todos nuestros conciudadanos. 

Bueno es resaltar, que no es posible per
mitir que siga hadendo carrera el f acilismo 
en el análisis para desconceptuar los resul
tados de esta política que se erige como una 
alternativa ante la anterior de guerra, total 
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y permanente. Ese facilismo ·se ha sinteti
zado en una frase repentista, muy publici
tada, según la cual, en Colombia, hoy por 
hoy, frente a los delincuentes más poderosos 
y organizados no hay sometimiento a la jus
ticia sino "sometimiento de la. justicia" . 

Para desvirtuar esa gratuidad, bastaría 
simplemente desarrollar un riguroso examen 
no sólo del contenido jurídico de las normas 
vigentes hasta la promulgación de la política 
de sometimiento que incluya su legitimidad, 
efectividad y permanencia, sino mucho más 
allá, la evolución criminológica en m1estro 
país y sus consecuencias en cuanto a des
gaste institucional, incremento de los deli
tos, fortalecimiento de las organizaciones 
crimina.les, refinamiento de los delincuentes, 
muertes violentas por cada cien mil habitan
tes, nuevas formas terroristas, magnicidios, 
corrupción, atentados contra los patrimonios 
público y privado, entre otras variables, para 
concluir, en consecuencia, con rigor cientí
fico, ¿ qué es lo que se sustenta al atacar 
la política de sometimiento a la justicia ? ;  
y si los colombianos merecemos, definitiva
mente, conservar el triste récord de ser el 
pueblo más violento, ele mayor impunidad 
y de altísima ineficacia en su administra
ción de justicia. 

Ese estigma no es posible removerlo sin 
voluntad política para atacar de raíz y en 
forma eficaz, todas las causas de la crimi
nalidad creciente, ele la impunidad constan
te y de la injusticia latente. Esa voluntad 
política sólo se logra armonizando criterios 
de todo orden entre los diversos órganos del 
poder público para jalonar un proceso que 
se atreva a romper con el fracasado esque
ma judicial vigente. 

De eso se trata en estos canítulos : ele 
posibilitar que sea el Fiscal General de la 
Nación (quien paradójicamente no fue autor 
de la iniciativa) el funcionario que determi
ne cuáles son los instrumentos legales que 
requiere para ejercer oportuna y eficiente
mente su competencia de instrucción y acu
sación dentro del proceso penal, y que sean 
el Ejecutivo y el Legislativo los que coadyu
ven, complementando sus iniciativas y com
prometiéndose con ellas; para que no sean 
las políticas de sometimiento a. la justicia, 
beneficios por colaboración eficaz con ella, 
abandono voluntario de actividades subver
sivas y de organizaciones delictivas y demás 
que aquí se incluyen, posiciones unilaterales 
de uno cualquiera de los órganos del Poder 
Público, ante la indiferencia, Ja incompren
sión o la oposición de los restantes. Brin
dar le respaldo institucional y solidaridad 
nacional a estos mecanismos, es la consigna 
para que ellos sean practicados con éxito. 

Por eso queremos transcribir lo que en 
su momento sobre el tema. anotó el señor 
Fiscal General de la Nación, así : 

"En adición a nuestros comentarios ini
ciales sobre el proyecto de ley de preserva
ción del orden público, me permito sugerir 
los textos legales que a continuación descri
bo, los cuales me parece contribuyen a for
talecer la política de sometimiento · de los 
delincuentes a la justicia, permitiendo la 
reincorporación a la sociedad no solamente 
de aquellos pertenecientes a . las organiza
ciones criminales del narcotráfico y el terro
rismo, sino también los que hacen parte de 
grupos subversivos, de autodefensa o de las 
llamadas milicias populares. 

"Al efecto me parece conveniente que se 
distingan dos tipos de instituciones aplica
bles a su vez a diversas naturalezas de de
lincuentes, así : Beneficios por colaboración 
eficaz con la justicia, aplicables a quienes 
hacen parte de la llamada 'Delincuencia. 
común', y beneficios aplicables a quienes 
abandonen voluntariamente organizaciones 
delictivas, categoría ésta dentro de la cual 
quedarían . incluidos los delincuentes de la 
subversión. La primera de las categorías 
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señaladas ·cobijarfa también los · béneficios 
aplicables a quiénes ·siendo testigos o par
tí'cipes en un hecho puníble, del cual des
conoce el -Estado su vinculación, se presenta 
voluntariamente a la justicia". 

;,C�mo podrán observar lo·s honorable·s Se
nadores ponentes, se concretan a · través del 
articulado tres formas diversas de colaba� 
ración con la justida : La del testigo que 
no ha sido vinculado a proceso penal, la de 
aquellas presonas que ya son obj eto de . in
vestigación o -j uicio, o que han s_ido suJ eto 
de una condena, y finalmente, la de aquellas 
personas que perteneciendo a _una organiza
ción delictiva salgan de ella y se entreguen 
a las autoridades". 

Sobre estos puntos se incluyen, en conse
cuencia, las normas que la Fiscalía General 
de la Nación ha considerado . eficientes y 
súficientes y en el pliego de modificaciones 
se discrimina con precisión, de lo propuesto 
las que se acogen, se modifican o se crean. 

En lo referente al Capítulo 7 "Aumento 
de penas" que se refiere a la dosificación 
penal para algunas actividades que se repu
tan terroristas (aparejándose para algunos · 
eventos una pena hasta de &D años, exclüsión 
de la conexidad, la rebaj a de penas y los be
neficios penales y administrativos para ·tipos 
referentes al terrorismo y hurto de automoto
res para igual fin ; creemos que no guarda 
relación con el cuerpo íntegro de normas que 
aquí se plantea, ya que se ·reitera en el viej o, 
de largas décadas, ·error de plantear como so
lúción para Ja 'delincuencia el aumento de pee. 
n as que tanto la jurisprudencia como la doc
trina han reiterado no es su_ficiente por sí 
misma. Hubiésemos deseado al respecto, fór
mulas alternativas que, con penas raciona
les y practicables aparejasen otras �edidas 
disuasivas ; p·ero al no presentarse mnguf!-a, 
hemos optado por recomendar que se nie
guen los artículos cómprendi'dos entre el 28 
y él 31, inclusive. 

Amplia ha sido la experienéia del país 
eón respecto a lo dispuesto .en el Capítulo · 3 
del Títúlo II sobre "Embargo preventivo y 
extinción del derecho de. ·dominio de bienes 
vincülados a la comisión de delitos de com
petencia de · 1os jue·ces Yegionales" ; · bastaría 

' récorda:r lo dispu�sto sobre esto� asuntos 
por la entonces . existentes Comisión Nacio
nal de Estupefacientes, qi.le po·r falta de 
precisiónes procedfrnéntalés para afec�ar o 
désafecta:r bienes ; ·así cómo el ·señalamiento 
de térmí'nos_para los -mismos. causó múlt_iples 
traümaHsm.o·s a .pérsohas honestas q1te se 
víérón afectadas ·éon ·es-e tipo :de me"didas, 
no lev-antadas opoi·túnamente, luego 'de a·e
mostrat · 1a . aj eneida·d eón respecto ·a _ lo·s he
cnós imputados, · 10 · ·que . a:deinás •'ha óbligado 
a ta Nación a ·desembolsar :c'uantios·as -'sümas 
de dinero pór con:ce·pto de ind'emnl.za:ciónes 
decrehtd·a:s · por las aut_oridades .ctm;ipetentes. 

Pata que �no se repitan . ·es�s . aberrantes 
sitúaciones . · vividas "(algUna:s. de las . cuales 
todavía están ·esperando sólueión) hemos, 
corifurttamente con la Fiscalía General de 
la -Nación .y el Minjs_terio. de .Gobierno, plan
teado a,lgúnas mo'difica'Ciopes .·a .las normas 
contenidas en. Mle · capítulo, _ \�is c;uales ·se  
inéluyen en el  -p1ieg·o 'de :·m·o'dificadon:es. 
· Es menester ·sI, aclarat, . qüe la inversión 

de la ea·rga .  ·de la pruéba qúe se incluye en 
el artículo 52, consideramos, 'debe negatse 
puesto qq� en nue·stro sentir ·es úna figür:a 
que l·epudia ·nu-estra . tradieión j ui:ídiéa, des
virtúa la fu'ei:za . con _que el artícúlo 58 de 
la · Constítúdón Política . �a·r:antiza y .. prote- · 

ge la propiedad priva'd·a . ·en · Cólómbia, .'<les
a tiende los artíeulos 1º y 29 de )a '.misma · 

notmá Xle normas, .y� ·q·l,le -·en ún :.fü;tá'do ,:so
ciál y. Deriiocrátié'o ·ae De:r-e-cho la carga ·de 
la p1'ueba . le corr.eál)ó'n'de . al -Estado y se 
presentaría pata .g'rave·s incongi.·uen'Cias, co
mo ,por �j'éínplo ·cuando �e ·aeda:re éctingúido 
el derecho de 'dominio sobre hiene·s de ún 
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procesado, que en el momento· oportüno .sea 
declarado inocente ; o que alguien absuelto, 
por ignorancia o descuido dej e de conseguir 
y .aportar la prueba suficiente que demues
tre que los bienes embargados preventiva
mente no provienen de actividades delictuo
sas y llegue en consecuencia a ser decretada 
la extinción de su dominio. · · 

Igualmente proponemos negar en el Tí
tulo III, Capítulo 2 "Sistema de radiocomu
nicaciones" el artícúlo 68, que crea un nuevo 
tipo penal. Esto por cuanto nos parece an
titécnico e inconveniente que se eleven a 
delito lo que debe ser corregido con la cabal 
aplicación de normas de Derecho Admip.is
trativo Disciplinario, contenidas en el Código 
Penitenciario, practicables tanto para inter
nos como para visitantes y guardianes .. 

La solución a ese problema debe · buscarse, 
reiteramos, con la observancia plena de las 
normas disciplinarias y con la adecuación 
cabal de tecnologías precisas para detectar 
el ingreso de esos elementos a las cárceles 
del país. 

El señor Presidente de la República, me
diante oficio fechado el 05 de -los corrientes 
ha solicitado el trámite de urgencia de . que 
trata el artículo 153 de la C. P. (para lo 
cual deben reunirse en forma conjunta las 
Comisiones Primeras de Senado y Cámara) 
sustentándolo así : · 

· "Fundamentamos la presente solicitud -en . 
la urgente necesidad de que el . país pueda 
seguir contando con valiosos instrumentos 
legales .para .el mantenimiento del orden pú
blico, los cuales perdei:'Ían vigencia por estar 
contenidos en diversos decretos -expedidos en 
desarrollo del Estado de Con'moción :Interior, 
que fueron prorrogados a , tra-\rés ·del -Decreto 
número 1515 de 1993 . por el término de no
v�nta días, de cuya conversión. en legislación 
permanente se ocupa el aludido proyecto de 
ley. · 

"Como se explica détenidamente en la ·ex
posición de motivos que acompañ'a .a dicho 
proyecto, lo que se busca es qüe ·se .adopten 
medidas eficaces con carácter permanente 
para así romper el co'mportamien.to cíclico 
que entraña la pérdida de vigen�ia de )as 
normas, que se dictan en desarrollo del Es
tado de Conmoción Ihterior y la consecuen
te a·gravación de la sítuadón ·d� orden _

públi- . 
ce que conduce a la declaratoria y prorroga 
reiterada de tal Estado. 

· ''Las medidas propuestas han comprÓbado 
su idoneidad durante el lapso de su vigeJ!Cia, 
además de que su armonía con l a  Carta Po
litica ·se en.cuentra . garantiza'da -por estar 
ajustadas a los fallos .que al respecto ha 
proferido la Corte Cópstitucio!lal. Esto · fa
cilitará al oportuno cumplimiento 'de la i.fu
portante ta:rea .que . se le está requfríendo al 
h·onotable ·congreso ·de : la ·Repúblic"a y · qu:e 
cóntribuil'á sin duda ·algúna al logro de J.a 
paz ·que . anhelamos .to'dü"s los colombianos". 

Por esas r·azones d ebe abrirse el :debate 
sobre los temas süb_.examell'; es ·ésta una 
obligación que se nos · reclama y es .tambiéh 
parte de la corúpetencfa .que se nos - asi:gna. 

Para reiterar la ex¡iectatíva _que .en la <ipi- . 
nióh ·genéral y en -lü's · estamentos in:stitucio
nales se tiene ·sob're .}o que p1anteenros :al 
respecto, nos pei:"mitimos citar tmo 'de los . 
últhno·s -párrafos con ·que el ·seffor Procura
rlot General de la Naéión sustentó. ante la 
hórta.r·able Corte Con:sti.tw:ional sus árgu
mentos sobre la -ex·e·quibilidad del Decreto 
le<rislativo número Üil5 "de a·gosto ·04 . 'd·e 
1993, "por el cual se .prorroga Ja vigencia . 
de á..lgunos decretos e4pediclos en ·desarr.ollo 
dei Estado de Conmoción Interior" y .que a 
su tenor literal dice así : 

. "Para -este desp�cho supuesta la eficacia 
pardal de las medidas - adoptadas- en . procU- . 
ra- de restablecer el orden público, que como 
lo ·hemo·s dicho en otras ·oportunidades es 
difídl 'de determinar (y se 'dice. parcial, .por
que si · 10 ·fuese ·totalmente, el Gobierno · no 
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trndría que haber acudido al expediente de ; 
su extensión en los términos del inciso 39 
del artículo 213) �' supuesto, así  mismo, que 
la teleología de las medidas de orden público 
es impedir. -la extensión de sus efoetos, fo 
cierto es que ·en esta coyuntura donde· el Ej e
cutivo demandara del Congreso la adopción 
con carácter permanente de muchas de estas 
medidas, el Organo Legislativo debe asumir 
su papel de orientador de la política crimi
nal a ·corto y largo plazo, como foro natural 
para estas determinaciones y así evitar el 
riesgo de que se creen regímenes 1Jaralelos, 
eventualmenté lesivos de la  Carta. Además, 
como ya se ha dicho, de acuerdo con el tercer 
inciso del artfoulo 213, es facultad del Go
bierno Nacional prorrogar la vigencia de los 
decretos de Conmoción Interior hasta . por 
noventa días m·ás". 

Por todo lo anterior, e11 forma respetuosa, 
nos permitimos proponer con las modifica
ciones propuestas en pliego separado, désele 
primer tlebate al Proyecto de ley númei·o 040' . 
de 1993, "por la cual se expiden normas para . 
Ja preservac-ión del orden público". ·· 

Vuestra Comisión, 

Darío Londoño Cardona 
Senadot . de ·la República 

H ug-o Castro Borja 
Senadar de la República 

Mario Urihe E. 
Reptesentante -a la Cámara 

·Jon�·e Eiiseo Cabrera · 
Representa,nte a la Cámara 

S.antafé de Bogotá, D. C.,  odubre 8 de 1993 . . 

PLIEGO DE M-ODIFICACJON�S
TITULO 1 

"Fortalecimiento <le- .Ja. -.i��ticia'.' . . 

CAPITULO 1 . 

"Competencia de ·l0s .Jueces Penales . 
o Promiscuos Municipales" 

. Artículos 19 y .29, iguafos al proyect9. 

CAPITUL0 ·2 

"Funciones ·de Poiida J tidicfal 
en las · Fuerzas Mfütares" 

Artículos ·_3 a 5, igüa1és a1 tiróyectó. 

CAPITULO ·3 
' . 

'"'Behéficios · ·por colá:borac.ín e:fic�'tz 
· _ . con · i-a j ustkia" · 

· Se mG-di:i'-ican así : 

. Artículo .69 . BeneficiQs �·pam. ,personas nn · 
vinc_üladas ál �'proceso. El F4seal . General de 
la 'Nae:ion ú él .�Fiscal .-que .éste des1grre ·po
drán garantizar, previo concepto · del : Procu
rador Gen�ral de la Nación, que la �persona 
no vinculada . ·al proceso . penal que i:inda tes
timonio o .'cólábote · con la j ú sticia .mediante 
el suministro de información y prúebas, no . 
sérá sómétiao a ·investigaciún .ni - acusaCión 
pór los hechos en · i:ela�ión co·n -los ·cuáles 
rinda decla.Tadún inctiminánclose o en aque
llos otros anteriores e.n qúe hubiere .podlido 
participar y .sobre los cuáles dec-lai-�e 0 .  cola
bore, c·uando s'.u Versión o ·aporte :pued-a céi1-
tribuir eficaz,mente a · la administracién ·�fo 
justicia. 

Las personas benéficfarfas �le la · garantfü 
anterior en ning"ún -tiempo .:Podrán ser obj'e- . 
to de investigación o ·ácüs·ación por los he-
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chos respecto de los cuales hubieren rendido 
declaración o prestado colaboración. 

La garantía de no investigación ni acusa
ción podrá concederse previo estudio de la 
conveniencia y eficiencia de la declaración 
del testigo o colaborador, en cuanto contri
buya, conforme al estudio que efectúe el 
funcionario competente a :  

a) Incriminar autores intelectuales o de
más autores o partícipes del hecho o hechos 
punibles ; 

b) Prevenir la comisión ·de los delitos ó 
· hacer menos nocivos los efectos de uno ya 
cometido o en curso ; 

· c) La identificación, localización o captu
ra de otros autores o partícipes en el hecho 
o hechos punibles ; . 

d) Desvertebrar total o parcialmente or
ganizaciones criminales ; · • 

e) La obtención de pruebas de responsa
. bilidad de los autores o partícipes en el he
cho o hechos punibles. · 

Este beneficio podrá concederse a - testi
gos· o coláboradores que se encuentren den
tro o fuera del territoi:io nacional. 

Negado el beneficio, no podrán utilizarse 
las manifestaciones previas que hubiere 
formulado el testigo o colaborador como 
prueba en su contra. . 

Parágrafo. Procedimiento. - El Fiscal Ge
neral o el Fiscal que éste designe elabora
rán un acta con el testigo o colaborador en 
la .  que constárá : 

� 

a) La garantía de no investigación ni acu-
sación · . · 

b) Los hechos a los cuales se refiere la 
garantía de no inicia1: investigación ni acu-
sación ; . . 

· c) Las obligaciones a las cuales queda 
suj�ta la persona beneficiada con la garan-
tia. . . . 

ArtíCulo 79 · :t;>eneficios durante las etapas 
de instrucción y juzgarniento. El Fiscal Ge
neral de la Nación o el Fiscal que éste de
signe, podrán solicitar al Juez competente 
el recorwcimiento .de _uno. 9 varios de los be
neficios consagrados é1 este artículo para 
laE! personas qµe sean investigadas o j uzga
das, en virtud de su eficaz colaboración con 
la j usticia, para Jo cual podrán acordar el 
beneficio con los . .  destinatarios, acuerdo que 
se sujetará en un todo a la aprobación del 
Juez. 

Para el acuerdo sobre el otorgamiento de 
los ben�ficios, el Fiscal deberá considerar el 
grado de colaboración del procesado con la 
administración de j usticia, conforme · a los 
siguientes criterios : · 

a) Cuando la colaboración facilite a las 
autoridades la desarticulación total o parcial 

. de organizaciones · delictivas o la captura, 
ídentificáción o localización de sus integran
tes ; 

b) La conducencia al éxito de la inves
tigación en cuanto a la determinación de los 
autores intelectuales o demás autores o par
tícipes de los delitos ; 

c) Cuando la colaboraéión permita la efec
tiva prevenfión de · delitos o la disminución 
de las consecuencias de delitos consumados 
o en curso ; 

d) Cuando en ausencia de pruebas sufi
cientes el · partícipe d-e un hecho punible .• 
aporte las pruebas necesarias para · determi
nar la responsabilidad de las demás perso.::. . -
nas que hubieren participado en la comisión · 
del ilícito ; 

e) El abandono voluntario de una organi--
zación delictiva ; - · 

f) La entrega voruntaria de las personas 
contra quienes se hubiere librado orden de 
captura ante las autoridades competentes ;  

g)  La identificación de fuentes de finan
ciación de organizaciones delictivas e incau
tación de · bienes destinados a su . financia.,. . 
ción·; 
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h) La entrega de bienes e instrumentos 
con los que se haya cometido el delito o que 
provengan de su ejecución. 

Atendiendo al grado de colaboración, el 
Fiscal podrá acordar con el colaborador y 
solicitar al Juez, la concesión de uno o va
rios de los siguientes beneficios : 

a) Libertad proviSional ; 
b) Detención domiciliaria o en el lugar 

de trabajo ;  
c) Exclusión o concesión de causales es

pecíficas de agravación o atenuación ,puni-
tiva, respectivamente ; · 

d} Condena de ej ecución condicional cuan
do la pena rp.ínima para el delito más grave _ 
no exceda de cinco (5) años de prisión, o 
sea de arresto ; . • 

e) Lib.ertad condicional cuando la pena 
mínima del delito exceda de cinco (5) años 
de prisión. En este caso se cumplirá efec
tivamente, como mínimo, una tercera parte 
de la pena impuesta en la sentencia conde
natoria ; 

f) Aumento de redención de pena por tra
bajo o estudio. En este caso se podrá abonar 
por cada día de trabaj o o estudio un día de 
pena ; 

g) Rebaja de pena hasta de las dos ter-
ceras partes ; i/ -

· 

h) Sustitución de la pena privativa de la 
libertad por trabajo social. 

En ningún caso el beneficio podrá consis
tir en e.I perdón de la pena impuesta. 

Parágrafo 19 Procedimiento cuando Ja co
Jaboración se realice en la etapa de instruc
ción. Si la colaboración a que se refiere este 
artículo, se realiza durante la etapa d� ins
trucción, el acuerdo entre el Fiscal y el pro
cesado · será consignado en un acta suscrita 
por los intervinientes, la cual se remitirá al 
Juez para el control de legalidad respectivo. 

Recibida el acta, el Juez, en un plazo no 
superior a cinco (5) días hábiles, podrá for
mular observaciones al contenido de la mis
ma y al otorgamiento de los beneficios, en 
auto que no · admite recurso, en el que tam
bién ordenará devolver el trámite al Fiscal 
de manera inmediata. 

Dentro de un término no superior a diez 
(10)  días hábiles, el Fiscal y el procesado 
se pronunciarán sobre las observaciones del 
Juez en acta complementaria, la cual devol
verán a éste. 

Recibida el acta Original o la complemen
taria, según . el caso, el Juez en un lapso no 
superior a diez (10) días hábiles aprobará 
o improbará el acuerdo mediante providen
cia interlocu'toria, susceptible de los recur
sos ordinarios cuan.do se hubiere improbado 
E:l acuerdo, que podrán ser interpuestos por 
el procesado·, su defensor, el Fiscal ó el agen
te del' Ministerio Público. 

Aprobado el acuerdo por el Juez, el Fis
cal concederá inmediatamente el . beneficio 
cuando se tr�te de alguno de los contempla
dos en los literales a) y b) de este artículo. 
En los casos de los otros beneficios, el Juez 
los reconocerá. . 

Cuando la·. persona solicite la terminación . 
anticipada del proceso y manifieste su deseo 
de colaborar" eficazmente con la j usticia, se 
aplicará el trámite�establecido en el artículo 
37 del C. de P. P. 

Parágrafo 29 Procedimiento cuando la co
laboración se realice en Ja etapa de juzga
miento. Cuando la colaboración s e  produjere 
en la etapa de juzgamiento, la Fiscalía pro
pondrá a la consideración y .  aprobación del 
Juez el reconocimiento de los beneficios re- . 
mitiéndole �l. acta respectiva. Reconocido el 
beneficio en los casos de los literales a) y 
b) de este artículo, el juez lo concederá in
mediatamente. Tratándose de otros benefi
cios el juez · los concederá en la sentencia 
condénatória · cuando hubiere lugar a ella. 

Artículo 89 Beneficios para condenados1 . .  
El juez de ejecución de penas, o quien haga · 

sus veces, pór petición de la Fiscalía Gene-
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ral de la Nación podrá conceder a las perso
nas que hayan sido condenadas, en virtud de 
su eficaz colaboración con la j usticia y de  
conformidad con los criterios establecidos' 
en el artículo anterior, uno o varios de los 
beneficios allí consagrados. 

Podrán concederse en virtud del grado de 
colaboración con la j usticia los beneficio�
de : 

a) Condena de ejecución condicional por 
la parte de pena que faltare por cumplir ; 

b) Libertad condicional, cuando se hubie
re cumplido · efectivamente, como mínimo, 
una tercera parte de la pena impuesta en 
la sentencia condenatoria ; 

c) Cumplimiento de la pena privativa de 
la libertad impuesta en la sentencia, en el 
domicilio o lugar de trabajo del condenado 
durante el tiempo que faltare para cumplir
la · 

d) Aumento de redención de pena por 
trabajo o estudio. En este caso se podrá 
2.bonar por cada día de trabajo o estudio un 
día de pena ; 

e) Rebaja de pena hasta de las dos ter
ceras partes ; 

f) Sustitución de la pena privativa de la 
libertad por trabajo social. 

Parágrafo. Procedimiento. Si la colabora
ción proviene de persona condenada, el juez 
de ejecución de penas, o quien haga sus ve
ces, por solicitud de la Fiscalía, decidirá 
sobre la concesión del beneficio dentro ele  
los diez (10)  días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud. 

Si encuentra la solicitud aj ustada a la ley, 
el j uez de eje�ución de penas, o quien haga 
sus veces, concederá el beneficio mediante 
auto que no admite ningún recurso. En caso 
contrario se pronunciará s.obre las razones 
que motivaron su decisión, mediante provi
dencia susceptible de los recursos ordinarios. 

CAPITULO IV 

Artículo 99 Abandono y entrega volunta
rias. Tratándose de personas vinculadas a_ 
grupos subversivos, de justicia privada o 
denominados "milicias populares", será ne
cesario el abandono voluntario de la organi
zación y su entrega a las autoridades . y 
podrán tener derecho a los beneficios seña
lados en los artículos 79 y 89 de la presente 
ley, siempre y cuando se cumpla con los 
requisitos y criterios allí previstos. 

Parágrafo 19 Cuando sea necesario veri
ficar si las personas que solicitan la conce
sión de los beneficios ·  a que se refiere el 
presente artículo, tienen caráct�r de pe�·so
nas vinculadas a grupos subversivos, de J US
ticia privada o denominados "milicia� popu
lares", la autoridad j udicial �ompetente 
podrá solicitar la información pertinente !'l
los Ministerios de Gobierno, Defensa, J usb-. 
cia y Derecho; y a ·  las demás entidades Y 
organismos de inteligencia; �el Esta;do. 

Parágrafo 29 Los benefic10s previstos en 
este artículo no podrán extenderse al delito 
de secuestro, a .  los demás delitos atroces ni 
n homicidios cometidos fuera de combate, o 
aprovechándose del estado de indef�nsión dé 
las víctimas ni en general, a delitos cuya 
pena mínim� legal exceda de ocho (8) . años 
de prisión. · 

CAPITULO V 

"Normas comunes" 

Artículo 10. Beneficios condicionales. Cuan
do se concedan . los beneficios de garantía de . 

no investigación ni acusación, libertad pro
visional, detención domiciliaria o en el lugar 
de trabajo, condena d.e ejecución condicional, 
libertad condicional, sustitución de la pena 
privativa de la libertad por trabajo social . 
o cumplimiento de la 'pena privativa de la 
libertad en el domicilio o .Jugar de trabajo, 
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el funcionario j udicial competente imp;mdrá 
.al beneficiado una o varias de las siguientes 
obligaciones : 

a) Informar todo cambio de residencia ; 
b) Ej ercer oficio, profesión u oc1mación 

lícitos ; 
c) Reparar los daños ocasionados por el 

delito, salvo cuando se demuestre que se 
e1;3t;i en imposibilida,d de ha�erlo ; 

d) Ab_stenerse de consumir bebidas alco
hólicas ; · e) Someterse a la vigilancia. de la_s aµto
ri<;hi.des o presentarse periódicamente ante 
ellas ; t) Pres�:ntarse cuanqo el funcim:iario j u
dicial lo solicite ; 

· g) Observar buena conducta individm_iJ, 
familiar y so.cial ; 

' h) No cometer un nuevo hecho punible, 
ex�epto cuando se trate de del�tos �µ!posos ; 

· i )  No sali.r. del pa,ís sin previa autorizl:).cióp 
qel_ funcionario judicial competente ; 

j )  Cumplir con las obligaciones ci:mtem
plªd�s en las normas y re�lamentos del ré
gimen penitenciario y obse:r:var buena con
ducta en el establecimiento carcelario ;  ·kf Cumplir y acreditar el trabajo o es
tudio ante las autoridades con:ipetentes. · El funcionario j udidal competente impon
drá: las obligacionés discrecionalmente, según 
la ·naturaleza y modalidades del hecho puni
ble; las circunstancias de ti.empo, modo y 
lugar en que se cometió, la natµraleza del 
hene:fic!o, la personalidad del beneficiario, 
Jos antecedentes penales y la buena. conducta 
en el establecimiento cafrelario. 

Las obllgaciones de que trata este artículo 
se garant>.arán mediante caución. 

Artículc: 1. 1 .  Revocación de beneficio¡;;. El 
funcionario judicial que otorgó .el beJ1eficio 
lo revocar·á cuando encuentre que se. ha in
cumplido algun·a de las obligaciones impues
tas, se ha incurrido en el delito de fuga de 
presos o en falta grave contra el régimen 
p_enitenciario. 

Artículo 12.. Prohibición de acumulación. 
Los. beneficios por cofabor11ción con la. j us
tí�.da preyistos en esta ley, son incompatibles 
cop los consagrados para la,s mismas conduc
t::i.s en otn,1s disposiciones. 

Otorgados los beneficios no podt4.n con
ce.derse oti�os adicionales por la mis:p:la co7 
l.�bor:;tción. . 

· 

Artículo 13. Reuniones previas. En �ual
quiera de las etapas procesales podrá la. Fis
ealía General de la Nación, celebrar ret1Iljo.
nes con los colaboradores, cuando no .exista 
orden de captura contra los mismos, o, en 
caso contrario, con sus apoderados legaln:ien
te constituidos, para determinar la proce
dencia de los beneficios. 

Articulo 14.  Protección especial. Desde el 
momento en que se entreguen a. las autori
dades las personas a que se refiere el artícu
lo 7 podrán, si lo solicitan expresamente, 
recibir protección especial del Estado con el 
fin de asegurar su derecho a la vida e inte
gridad física, cuando a j uicio de la autoridad 
j udicial competente, ella fuere necesaria. 

De la entrega deberá informarse inmedia
t:;i,mente a la autoridad judicial competente, 
la cual podrá autorizar ll:). permanencia de 
tales personas en instalaciones militares o 
sitios de reclusión habilitados por el Instituto 
Nacional Penitenciario, cuando lo estime 
conveniente para la seguridad del sometido 
o para la concresión eficaz de su colabora
ción. 

Cuando· dichas personas manifiesten su 
voluntad de no continuar en una instalación 
militar, o sitio de reclusión hahÜitado, serán 
trasladadas al centro carcel.ari.o que d.eter
minen las autoridades competentes. 

El Capítulo 5 del proyecto pasa a ser 6 
"Disposiciones para facilitar el diálogo con 
los grupos guerrilleros, su movilización y 
reinserción a la vida civil". 
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Los artículos 13, 14, 15 y 16 con el mismo 
texto pasan a ser los 15, 16, 17 y 18. 

El Capítulo 6 pasa !l ser 7 "Protección a 
intervinientes en el proceso penal" . 

El artículo 17 que p_asa a ser 19, quedará 
así : 

"Créase con cargo al Estado y baj o 1.a 
dire�ción y coordinaciqn de la Fisca,Ha Ge
neral de la Nación, el 'Programa de Protec
ción de Testigos, Víctimas, Intervinientes 
en el Pro.ceso y Fun.cionarios .el.e la FiticaH�', 
mediante el cual se les otorgar� prot�.cci6p 
integral y asistencia sogiªl, fo rn.isll)..O qu� a 
sus familiares hasta el cuarto gr�do d.e con
s:;ingu�nic1ad, prüIJ.ero d.e �fin.idad, pdrn,erq 
civil y al cónyuge y a la compañJ�X.!il< o com
pañero permanente, cqªp(fo se �I1�n.enti;:en 
en riesgo de sufrir ag:p�sión o que sµ,s yid.!JB 
cqrran peligro por c·:;i.usa o co.n oc?-.sj(>:r:i de 
la interv�néión en un pro.ceso p.em1l" .  

El  artículo 18 que pasa: a ser ?O ,  qm�d�a,rij, 
así : 

"El Gobierno Naciona,1 h;1cJuirá en �l p:ro
yecto de presupqesto de la FiscaHa, . Gepen;i.l 
de 1ª Nación las parti()..as necesª:r:ia.s pan!· 
dotación y funcionamiento del programa a 
que se refiere l.a pres.ente ley". 

· Sus parágrafos 1, 2 y 3, quec;lar;ip. igqft
les. 

El artículo 19 que pasai:á .a s,er �1, qµeQ.ª-' 
igual al proyecto. 

El artículo 20 que paf;m a ser '.?2., qµ_eda 
así : 

Artículo 20. El jµez o el Fi.scal qµ,e ade
lantan la actuaci.ó;n p el propio intei;esa�1o 
e:ri forma directa, podrªn soJiei�.ar ;:t lft Ofi
cina de Prote�ción de Víctimas y Testigos 
la · \Tinculaci.ón de una persona detenniD.ada 
al program_a. 

La petición será tramitada conforme al 
procedimiento que estaqlez_ca dicha oficina, 
mediante resolu.ción qµe expiq_� el Fi_f?cal 
General, a quien c01::npete deci,dir SQbre el 
fondo de la solicitud. 

tos artículos 21, �g, 23, 24, 2t), ?� y ?'J. 
qu,e pasan a s.er ?3, 2:4, 25, :36, 'P, 28 y ?9 
quedan iguales al proyecto. 

Se incluye un artí.cµlq nJJ.evo que p_asa a 
ser el número 3,0, así : 

Artículo 3.0. L::ts personas vincqlaqas al 
programa de prot,ecci,ón de testigos po.drán 
solicitar su desvinculación voluntari.a · de él, 
pero suscribirán pn ac�a en la que de m.:;ine
ra . expresa m:;i..nifiester¡. su renun,cia a la 
protección. 

J!Jl Capítulo 7 del proyeGto "Atm:H�nto de 
Penas" y sus artículos ?8, 4}), 30 y 31 se 
suprimen. 

· 

En el Título II "Control sobre el financia7 
miento de las activi4a(1es subversivas ci t�
rroristas" y sus capítµlos : 

1 .  "Control s.obre el ui;;o de loi;; rectlrsos 
ae las entidades territoriales o administr"ados 
por éstas", sus artículos 32, .33, 34, 3�; 3fi, 
37 y 38 pasan a ser 31, 32, 33, 34, 35, 3.6 y 
37, y el Capítulo 2 "Sancio:nes a Contratis7 
tas", sus artículos 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 
45 pasan a ser 38, 39, 40, 41, 4'.?, 43 •y 44 
quedan iguales ar proyecto. 

En el Capítulo 3 "Embargo preventivo y 
extinción del derecho de dominio ele bienes 
vinculados a la comisión de delitos de com
petencia de los j ueces regionales". 

El artículo 46 que pasa a ser 45, queda 
así : 

Artículo 45. Los Jueces Regionales cono
cerán del delito de hurto v Jos conexos con 
el mismo, cuando aqt1él recaiga sobre petró
leo y sus derivados que se sustraiga ilícita
mente de un oleoducto o gasoducto o de su1;3 
fuentes inmediatas de abastecimiento, siem
pre que la cu�mtía exceda de diez ( 10) sala
rios mínimos vigentes del momento de co
misión del hecho. 

El artículo 47 que pasa a ser 4.6, queda 
así : 

Artículo 46. Cuando en las cliligenci¡i,s in
vestigativas practicadas y al momento de 
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resolver la situación j urídica del procesado, 
exista por lo menos un in!=licio grave ele que 
los bienes, fondos, derechos u otro.s activos 
provienen de la comisióp de delitos de com
petencia de los Jueces Eegionales, la Fisca
lía General ele la N ac�qn fJOdr.t1 disponer de 
inmediato el embargo de lo_s bienes inmue
bles y el emba,rgo y r;;.ecueitro ele los ·bienes 
muebles qe propied0d q.el siµdic�do. 

Si se tratare de bienes depositados en en
tidades financiera.s, se podrá ordenar s1.i in
mediata inmoviliz11ción, en los términos del 
iEciso anterior. 

Contra estas decisiones proc;eclen l9s recur
sos ordi.narios, sin perjuicio, ele su cumpli
miento inmediato. · 

Los artícµlos 48 y 49 d.el proycdo s� pro
pone suprimirlos puesto qqe tales situacio
nes están más complet�s en los artí.cu!os 
338 y 339 del C. de P. P. . 

Habrá un artículo nueyo que será �l 47, 
cuyo tenor litéral es el siguiente : 

Artículo 47 . En materia de bienes decomi- · 

saL1os por delitos de coFr;J.petencia de los Jue
ces Regional.es, serán a,pli.cables las �1.isposi
ciones de los artículos 3:39 y 3,40 del C. ele 
P. P. 

Colocado el bi en a órde1ws del flu:i.ci_o_nario 
competente, cuando el Hfular de algú.n de7 
recho sobre el mismo lo 1�eclame, c1eb.erá ile
cidirse en un plazo no s.uperior a diez <:l!as 
hábiles . La decisión s.er� s.usceptibl.e de los 
recursos ordinarios.  , 

. En firme la sentencia ;:i.l?s.ohüori,?- o cual
,quiera otra de igual fuerza vinculante, los 
bi,enes aprehendidos s�rán devueltos a su 
titular dé manera inmediata. 

Eri los delitos ele secuestro, cuando. para 
la realización del hecho se hubiere utilizado 
el veÍjícuio º prnpi,ecla_d qeJ sec,uest�·ado, debe:J;l;Í 
ser devuelto a sus familiares en un lapso no 
stwerior a - cl_iez c;lí.0s h_á.bHef?. 

Los artículos 50, 51 y 53. del p1·oyecto que 
p9san ª ser 48, 4;9 y 5!) qHedan i�ua.Jes al 
proyecto. 

El .artí_cul.o 5? del proye_cto r;;e suprii;ne. 
Se proponen dos nt;teVQ� artí.cuJ.os ·que p;;i.-

s;in 0 ser 51 y 5?,. t)._sí : 
· 

Artículo 51 .  La Fiscalía General de la. 
N i.d_ó·ri p¡:ti;;ará �- ser -t!_t4lar 

. 
c;le lo.s biene.s 

n:rnebl,es � inmt1ebl_es, i,:µ��ru_rnenfos ';[ efe.e
tas con los que se haya co.ll1.etido u11 hecho 
pui1ible o que· provengan de su ej ecuciól} y 
que no se_an ele libre comercio a menos c¡t�e 
la ley disponga su destruc;�i.ó_n. 

· 

As·í iri_ismó� al. igqal q�ie lo . previsto en 
otn.1s di�p_osiciones pa.�_arán a formar p�rte 
de los recursos de la Fiscal{? G_eneral ele la 
Nación : 

i . Los bienes y recursos proyenientes de 
los delltos de enriquec�mienfo ilícit_o y nar
cotd,":fico, ctiya extindón. del dominio a· favor 
del Estado h aya sido decretada en sentencia 
ejecutoriada. 

2_. ])e los incautac;los .dentro de los proce-: 
sos penales, cuando transcurrido un año des
de la fecha en que puedan sfr reclamados por 
los interesados, éstos no lo hagan, o desde 
su incautación cuand.o se trate ele bienes sin 
dueñ.o conocido, los cuales ingreswán al pa
trimonio de la Fiscalía Gen.eral de la Nación. 

Parágrafo. Igualmente formarán parte ele 
los recursos de la Fisc;:il.la General ele la Na
ción los valores que ingresen p_or concepto 
de venta de pliego de licit,aciones, formula
rios de registro de propo;t;entes Y. pago de 
fotocopias, así corno de los que se obtengan 
por concepto de la venta o remate de los 
a_ctivos, efectua clos de acqerdo con lo esta-
blecido por la ley. 

· 

Artículo 52. La. Fiscalía General de la Na
ción realizará la venta d,é· los bien:es recibidos 
por extinción del dominio, de conformidad 
con las disposiciones vigen�es en materia de 
contratación. · Sin embargo, la Fisc:;i.lí,a General de la 
Nación podrá celebrar contratos de fiducia, 
constituir encargos fiduciarios con entidades 
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autoriza:das para· este fin poT la Superinten::. 
deñcia Bancaria, para la adri1inistración o 
vélltá de diChos bienes, de a·cuerdo coh lo·s 
procedimientos qúe establezca el Fiscal Ge
neral. 

Si habiéndose agotado los procedimientos 
contemplados en este artícülo n0 se· logra la 
venta del bien en un térmiiro de seis meses, 
contados a partir del recibo del mismo, el 
Fiscal General de la Nación podrá reconsi
derar el precio base de la venta, de acuerdo 
a fas 'Condiciones reales que en ese momento 
ofrezca el mercado. . 

Én el TÍtü'lo III "ififormaciófi, medfos de 
. cófüif.fiica:cióh y sistefüas de radiócorhühica

ciüñes'' : 
El Capíhilc) i ' 'iñfofiriaeióh y írie_d:ios de ccifuüñicacióh", con süs ai·tíCülos del 54 al 611 

: qüé pasan a ser del 53 al ·60',· qüedari iguales 
al proyecto. . 

El Capítulo. 2 "Sistemas de radiocomunica
ciones", artícülos del . 62 al 67 que pasan a 
ser del 61 al 66, iguales al proyecto. 

E.l artículo 68 del proyecto, se suprime. 
El ''título IV ''Saneio11�s por incmmplimi(}.n

. to de las órdenes del Presidente de la Re
. píibÍfoa en ma;teria.� de Q.J'.'.d'en _público';, los 
. artículos d�l 6.9 ...:a:l 7 4 .y '[(¡· fil 'U> que pasan 

a ser del 67 al 72 y del 7 4 al 77; iguales al 
· prqyecto. . . . . · 

En el artículo 75 qué pas·� a ser 73, en el 
. inciso 2 s'e supríme le siguiente : 

" . . .  , ei1 única instancia/', lo demás ig·ual 
a1 proyecto: . . . .  

Los Títulos V, . VI; . VII y VIII que com
prenden los artículos a·el 80 ií:l 138, que pasan 
a ser del 78 al 135, iguales al proyeéto. 

Se crea ún nl'fe\ro título qüe es el IX "Tér-
minos de Investigaci.'ón · Prévia Instrucción y 

· Causáles ele Libertad Provisronal en li:>s Pi·o
. cé"so's pot Delitos dé Coni.petenthi de los Jüe
. c::-es Reg'imiales'\ con lO's si'gtüehtes artícü-

los -: 
.Artículo 136. butaéi"on áe la investigación previa� La ihvéstigaciófi pf'evia ef:\ los 'délit6s 

de· comp·etenda :de IOs Jüecces' Regíonales, 
cuando exista imputado conocido se reali-zafá 
en el termfüo ñYá:xim:o tle e'i:'iatfo '(4) meses, 
vehcid'éis lbs cfüvfü·s se ·dietará ré�oludóñ ere 

· apertubi de iii.vestig3:clofi- o i'es0llfüfüñ iñhi-
bitoria. · 

'Cuai'la'o :ifo eix:ista persoña dettlfininada, 
co:íitifiúará Ja ihvéstigafé'i.'óñ previa·, na:-süi que 
se obteiigá cfüffia itlef:itfüJ.:Nd. 

. Aftrculo 137. Büfációrl a:e la iii§trúeéión. 
En lo·s pl.'oCé'sos p'eir d'élitós cfü cdlli'petenCia 
de los Jueces Regionales y el Tril:)unal Na'cíofüi.'l;' el téffüiiio áe mst'fi.icci'Oíi. :rYó podrá 
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exceder de dieciocho ( 18) meses, contados 
a P0'rtii' de l a  fecha d·e su iniciación. 

No obstante; eh los procesos que se en'
cuérttren vinculados tres (3) o :inás perso
nas º' en los que se investiguen tres o más 
delitos, el término mínimo de instrucción 

. será de .treinta (30) . meses . . 
Vencidos los tér:rfiihos anteriores deberá 

procederse a la �alÍ:flcación. ' 

Parágrafo transitorio. Los procesos a que 
sé refiere este artícul9 que en la fecha de 
entrada en vig·encia del mismo se encuen
tren en la etapa de instrucción, se califica
í"án. eñ los términos que se señalan a conti
nuadón : 

En los qué hubiere transcurrido µn tér
minó ih'ferior a- seis (6) meses, se calificarán 
én l'os términos séña:l'ados en el primer inciso 

. ci'e este ·wrlícllio. En los qüe· hubiere transcurrido un térrili
ñó igual o mayór a s�is (6)  m�ses, sin ex
ceder de· dieci'ocho (18) se calificarán en el 
término de- doce (12) meses; contados a 
partir de la vigencia de esta- ley. 

En á'Qliellds en que· hubiere' tránscur'ddo üri térfüi'fio igffal o 1tH'.tyor de dieciocho ( 18)  
mé·ses,: SÍ'ñ éxeed'e·r d«� cuarénta y ocho ( 48) , 
sé calificarán eil úil término no sup-erior a 
ocho (8) m·eS'es; c"lfüta:dos a partir de la vi
gefrcia 'Ge esta l'éy. 

Lfü; · térmifio·s I:iara calificaci'ón previstos 
en lü's dó-s fücis-os antetióres se aumentarán 
·en db"s tercerás P-a·rte-S, cuando al procesó se 
eñc1rnntre11 vin'culado"S trés o más sindicados, 
o s'e füvestigu-ell. trns o más delitos. 

Los procesos en cuya. etapa de instrucción 
hubiere transcurrido un tériliiiib igüal o su
perióf a.' cuaiénta y bcho { 48) meses, sin 

. exceder de sésehfa '(60) se cál1fi'carán en el 
término· de cüatfo (21') meses. . . 

Los procesos en cuya etapa de instrucción 
haya trañscürrl.fü5 . ün téf:hiiho ig'ual o sup�
rior · a  sese:iit� (6'0) meses, deberán_ ,cal�fl
carsé éfi Uri pl'ilz'<:i rro süperiüf a dü's (2) me
ses·. 
. Artrfi1k'I rns. En l'ds delito1l 'de tompetencia 

de los Jueces Regionales o del Trfüunal Na
cional. el sindicado tendrá derecho a la li
bertad provisional garahtlzada mediante cau
ción j uratoria o prendaria, únicamente en 
los siguientes casos : 

i .  Cu'ánüb se cHcti� 'en ptimefa iristanda 
preclusión de' la- ifrvéstig·ación, cesación de · 

pr9cedimient9 o .  sentencia absolutoria, en 
tüt10 c�sd dcelfülamente ejB-C1'ftoriatla 

2 . Ct'Fañd'ó el sinctic:aá& tenga m:Ks ffe se
teñla t1ó) añó's ae éoii'd. 
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3 .  Cuando en cualquier ·estado del proce
so hubiei"e sufrido en detención preventiva ui1 tiempo igual al que mereciere como pena 
privativa d� la libertad por el delito que se  
le  imputa, habida consideración de su cali
ficación o de la que d�bería dársele. 

Se considerará que ha cumplido un térmi
no equivál·ente al que mereciere· como pena 
el que lleve en detención preventiva el tiem
po necesario para obtener la · libertad condi
cional, siempre que se reúnan los demás 
requisitos pa:fa otorgarla. 4 . Cuando véhCid.os los tér.minos previs
tos en el artículo anterior no se hubiere ca

. Iiffoado el fuéiito de fa ihstruceióñ. . 
No habrá lugar a la libertad provisional 

. prevista por este artículo, cuando el mérito 
de la instruceiórt no · se hubiere podido call
ficar por causas atribuibles al sindicado o a 
su defensól'.'. E:n ·este · evento el funcionario 
j udicial compulsará copias para que se in
t·estigue disciplinati'ámertte al abogado que 
incurra en maniobras dilatorias. 

P.ar:ág-rafo .  19 E:rr ·el ·evento previsto en el 
numeral 4 del presente artkulo, proferida 
la resolución de acusación se revocará la li

. bertaci provisl·oJi.al, salvo que proceda por 
. causal dif-erente, 

:Parág-ráf o 2? . Cuando se decrete la liber
tad provisional �se impondrán al sindicado 
las si:gu-tentes 9bligaciones : Informar todo 

. cambio · de residencia, no salir del país sill 
. pl'evl.a autorización del :funcionado j udicial 

competente, someterse a la v-ig-ilancia de las 
autoridades o presentarse periódicamente 
ante ellas a 3Ü.icfo del funcionario j udicial, 

· abStehérse á.e consúfüir bebidas alcohólicas 
, y observar l:fí::iéna éóridu'Ctá. 

Art-foulo 139. Cuando se solicite la aplica.
ción del artícúlo 37 del C. de P. P., los tér
minos previstos en este títufo para. calificar 
la instrucCió:q se suspenderán hasta cuando, 
por' deei�ión judicial, se apruebe o impruebe 
el acuerdo o éste último no se produjere. .. El artíCulo· 139 del proyecto que pasa a ser 140, queda igual. 

Darío Loridófío é. 
Seriadür 

Hugo Castro B. 
Senador Mario Üiibe E. Repr�señ'tatile :t .  la · Cámafa 

Jorge Eliseo 0abreta 
Répresentante a la Cámara 

· Santaf'é' de Bogotá, D.: n, cíctubI·e 8 . de 1993. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 107 
DE 1993 CAMARA 

por la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los 450 años de fundación ·del Municipio 
de Tocaima, Departamento de Cundinamarca, 
y se dictan otras disposiciones relacionadas 

con esta efemérides. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 19 La Nación y el Congreso de 
Colombia, teniendo en cuenta que el próximo 
19 de marzo de 1994 se cumplen cuatrocientos 
cincuenta (450) años de existencia del Muni
cipio de Tocaima, Departamento de Cundina
marca, se asocian a la celebración de tan 
importante efemérides y rinden un merecido 
homenaje de reconocimiento a sus hijos y 

· fundadores, así como a todas aquellas perso
nas que han contribuido a su desan::ollo socio
económico y a enaltecerla, dándole lustre y 

prestigio. 
Artículo 29 De conformidad con lo previs

to en los artículos 341 y siguientes de la 
Constitución Política, el Gobierno Nacional; 

· al elaborar el Plan Nacional de Desarrollo y 
considerada la oportunidad, tendrá especial 
cuidado en priorizar e incluir las necesidades 
fundamentales o de mayor interés que para 
el momento de esa elaboración presenten las 
las autoridades competentes del Municipio de 
Tocaima, Departamento dé Cundinamarca, 
para que conjuntamente con el ente territorial 
respectivo se les busque una solución y se les 
pueda garantizar su ejecución presupuestal
mente. 

Parágrafo. Para los efectos de los artículos 
339, 341 y 346 de la Constitución Política 
y de confomidad con el plan de obras y de 
inversiones que se incluyan tomando en cuel').
ta las necesidades para el Municipio de Tocai
ma, se asignará en e¡ Presupuesto Nacional 
una partida no inferior a ciento cincuenta 
millones (150 . 000 . 000) de pesos con desti
no a la pavimentación y reparación de las 

d calles del citado municipio. 
La partida anterior se incluirá en el Pre

puesto Nacional correspondiente a la vigen,.. 
cia fiscal de 1994 · ó de 1995, de no ser posi
ble hacerlo en la primera por razón de los 
trámites de orden constitucional y legal que 
par:a el ca:so proceden. 

Artículo 39 La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación. 
. El presente proyecto de ley se presenta a 

la consideración de la honorable Corporación 
por : 

Marco Tulio Gutiérrez Morad 
Honorable Representante a la Cámara 

por Bogotá. 

EXPOSION DE MOTIVOS 

Señor Presidente, honorables Represen
sentantes : 

· De manera comedida me pe1;mito presen
tar a la consideración de la honorable Cor
poración el proyecto de ley "por la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los 450 
años . de fundación del Municipio de ·Tocai
ma, Departamento de Cundinamarca, y se 
dictan otras disposiciones i·elacionadas con 
esta efemérides". 

·D E 

El proyecto, como su nombre lo indica, 
tiene como finalidad rendir un homenaje 
especial al Municipio de Tocaima, con ocasión 
de cumplirse el. próximo año de 1994, 450 
años de su fundación. 

De igual modo y en aplicación a lo previsto 
en los artículos 339, 341 y 346 y siguientes 
de la Constitución Política se aprovecha la 
oportunidad para que la Nación, en desarro
llo de las normas de orden constitucional cita
das contribuya eficazmente en la solución 
de los problemas y necesidades que para el 

· momento son de mayor importancia para el 
respectivo municipio. . 

Lo señalado en el proyecto de ley en esta 
materia es viable constitucionalmente, de 
conformidad con lo previsto para el efecto en 
el articulado correspondiente. 

Por lo anterior, se estima que el Congreso 
de la República adicionalmente al homenaje 
que rinde al Municipio de Tocaima, tendrá la 
oportunidad de colaborar con el mismo en la 
solución de sus más inmediatas necesidades, 
que no ha podido atender en debida forma por 
razón de sus menguados recursos económicos. 

Siempre amigo, 
Marco Tulio Gutiérrez Morad 

Honorable Representante a la Cámara 
por Bogotá. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARlA .GENERAL 

El día 12, de octubre de 1993 ha sido pr.esentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 107 de 199·3 
con su correspondiente exposición de motivos por el 
honoraible Representante doctor Marco Tulio Gu
tiérrez !Morad. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 108 DE 1993 
CAMARA 

por la cual se modifica el artículo 14 de la Ley 
30 de 1992, se establece un régimen especial 
para el ingreso de estudiantes a la educación 

superior y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q La Educación en la República 
de Colombia es un servicio público con fun
ción eminentemente social y el Estado debe 
garantizarle a los ciudadanos su ingreso en 
igualdad de oportunidades. 

Artículo 29 Toda persona tiene derecho a 
· ingresar a los diferentes niveles de educación 
establecidos en Colombia, sin distingo de se
xo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
creencias políticas o religiosas, o por razones 
de índole · económica. 

Artículo 39 El acceso a la educación ·supe
rior estatal o privada, es un derecho de toda 
persona que así lo desee, y que reúna las con
diciones intelectuales y académicas derivadas · del nivel de educación media. 

Artículo 49 Cada una de las Instituciones 
de Educación Superior de Derecho Público o 
privado debidamente reconocidas por el Mi
nisterio de Educación Nacional, valorará las 
condiciones y aptitudes de los aspirantes que 
deseen ingresar a ellas, teniendo en cuenta 

. sus inclinaciones, su rendimiento académico y 
preferencialmente el interés de cada estudian- . 
te. 

L E Y  

Parágrafo. Son Instituciones de Educación 
Superior, los establecimientos estatales o de 
derecho privado reconocidos por el Estado, 
dedicados a desarrollar actividades forma
tivas, investigativas, culturales y políticas, 
en las modalidades científicas, tecnológicas o 
artísticas, en los niveles de carrera universi
taria, especialización, maestría o doctorado. 
Estas instituciones ·tendrán autonomía uni
versitaria. 

Artículo 59 El artículo 14 de la Ley 30 que
dará así. En cumplimiento del Artículo 13 
de la Constitución Nacional para la admisión 
en la Educación Superior se tendrán en cuen
ta los siguientes factores :  

1 . Título académico que acredite la apro
bación de estudios en el nivel de adecuación 
media, en cualquiera de sus modalidades, o 
su equivalente en el exterior. 
· 

2 .  Evaluación de los resultados académicos 
obtenidos por el aspirante durante su educa
ción media, en las áreas afines al programa 
seleccionado : Ciencias, Tecnología o artes. 
Esta valoración no podrá ser inferior al trein
ta por ciento (30 % ) del puntaje total reque
rido para su admisión. 

3. Presentar concurso público de s�lección 
que toda Institución de Educación Superior 
realizará por cada programa que ofrezca, con 
el fin de evaluar los conocimientos y aptitu
des del aspirante, que además de hacer énfa
sis en el área seleccionada, abarque temas co-

. rrespondientes a la finalidad de la educación 
básica y media. El resultado de este concur� 
so representará hasta un setenta por ciento 
(70 % )  del puntaje total exigido para la ad
misión. 

4. Para los programas de especialización 
referidos a ocupaciones, poseer título en la 
correspondiente ocupación u ocupaciones afi-
nes. · 

5. Para los programas de especialización, 
maestría y doctorado, referidos al campo de 
la tecnología, la ciencia, las humanidades, las 
artes y la filosofía, poseer título profesional 
o título en una disciplina académica. 

Parágrafo. Podrán igualmente ingresar a 
los programas de formación técnica profe
sional en las instituciones de Educación Su
perior facultadas para adelantar programas 
de formación en ocupaciones de carácter ope
rativo e instrumental, quienes reúnan los si
guientes requisitos : 

a) Haber cursado y aprobado la Educación 
Básica Secundaria en su totalidad. 

b) Haber obtenido el Certificado de Apti
tud Profesional (CAP) expedido por el Ser
vicio Nacional de Aprendizaje (SENA) , y 

c) Haber laborado en el campo específico 
de dicha capacitación por un período no infe
riqr a dos (2) años, con posterioridad ·a la 
capacitación del SENA. 

Artículo 69 El Gobierno Nacional, a través 
de las instancias que determine, coordinará 
y reglamentará la realización de los concur
sos públicos para los aspirantes, procurando 
la regionalización de los mismos y concertan
do con las Instituciones de Educación Supe- -
rior, el alcance de los temas y los puntaj es 
requeridos, de acuerdo con los porcentajes 
señalados en el artículo anterior de la pre
sente ley. 

Artículo 79 La veeduría, asesoría y control 
sobre las evaluaciones académicas obtenidas 
por el estudiante en la educación media, será 
ej ercida en cada establecimiento de este nivel 

. � - . 
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educativo, por l�s.- autori�a.des del ramo de 
índole Nacional, Departámental, del Distrito 
Capital y municipal. 

Artículo 89· Los· Institutos de Educación Su
perior que impartan formación en niveles di
fer�ntes a los. preceptua,(,foS en- el PArágrafo 
del artjculo 4?· de fa p1·.esénte ley, y que por 
lo· tanto no posean autonomía·, efectuarán los 
concursos públicos de acuerdo con la . regla- · 

mentación y supervisión que para ·tal fin, es- . 
tablezca el Ministro de Edueación Naeional. 
Superior destinarán el prhner . semestre de 
cada programa que ofrezcan, para estudio de 

Artículo 99 Las Instituciones ele Educación 
nivelación, tendientes a -unificar los conoci

' mientos de los _ .estudl:ant�s, en materia de 
cultura general, métodos. de.. estudio y técni-

. cas de trabajo, y como asesoría dirigic:l.� en la 
tendencia y orientación profesional. Este se
mesJre no. implica, .in,cremento. en la duración 
de las carreras profesionales. 

· 

Parágrafo. Las institue;iones de Educación 
Superior propenderán mediante convenios 

, que entre sí realicen a nivel Regional o Nacio
nal, por la ra.cionaiizació.n . de. la distrihución 
de l� goblación estudia.ntü, te:r}:i()nd.o en cuen

. ta . el interés del propio estudiante. · 

·Artículo 10. L.as pe:r;;onas. mayores de cua
., renta· años que acrediten tífoio en el n�vei de 
· edücáCió1i'rnedia en cualquiera de sus moéfali

dades, podrán ingres�r a la Educaci.ón Supe
rior con el sólo requisito del concurso público, 
cuyo resultado representará el ciento por cien
to · (100% ) del puntaje exigido para: su . admi-
sión.;. · · · · · · 

Artículo lL Gozarán de Educación Supe- · 
. rior- gratuita, los estudiantes que obtengan 
• los ·mejores pnntajes en el ·proceso de admi

sión· de que tratan lo.s . artícul9 5.9 y 10 de la 
pr�sente ley, en cada,· uno de· .l<;>s programas 
ofrecidos por las Instituciones y Centro;; de 

• .Educación Superio.r, quienes asm:.nirán los.,co-
rréspóndierites costos. 

. . 

Artículo 12. El Instituto Colombiano para 
· el fomento de la Educación · Superior en· un 
término no superior a seis (6)  meses de la 
vigencia de la presente ley reglamentará las 
pruebas de estado que deberán realizarse al 
culminar la adecuación básica en todos los 
establecimientos educativos del país. Estas 
pruebas se deberán diseñar con el único obje
tivo de detectar aptitudes en los estudiantes 
y serán requisitos para el ingreso a 'la educa-
ción media. 

· 

Parágrafo. Los establecimientos educativos 
que impartan formación para la educación 
media deberán diseñar planes de intensifi
cación horaria en las áreas en las cuales los 
resultados de las pruebas de que trata este 
artículo han señalado que . el estudiante tiene 
aptitud. 

Artículo 13. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las normas que le sean 
contrarias. , 

Presentado a consideración del Congreso de 
la República por : 

Félix E. Guerrero Orejuela, Luis Fernando 
Correa G., Representantes. 

· 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La nueva Constitución Nacional le ha tra
zado a Colombia perspectivas de inconmensu
rable dimensión en los diferentes aspectos de 
la vida nacional, relacionados con el desarro
llo de la sociedad y con la modernización de 
sus Instituciones. 

Sería absurdo tratar de entorpecer los prin
cipios y fines logrados en la nueva Ley Mag
na, con exámenes y pruebas que no corres
ponden al nuevo pensamiento educativo de 
los colombianos. Esta situación va esencial
mente en contravía a lo preceptuadQ 'en el 
Artículo 13 donde se establece claramente la 
obligación del Estado en propender por la 
igualdad ele oportunidades para · todos los co
lombianos.  

Miércol�s 20 d e  octubre de 1993 

He;ruos p_odido ob.s.ervar cómo s.on m,iles los 
estudiantes que aún siendo considerados ex
celentes, en s.u trá,ns.ito educativo secundario, 
son cataloga,dQs de medio.eres o malos después 
de pre;;.entar las pruebas del Estado, siendo 
recha_zado;; para cóntinuar sus estudios supe
riores. 

Son ta,mbién m.iles los c:¡¡,sos comprobados 
d_e un. comercio iUcito de dichas pruebas, en 
don<;le s.e somete a. lo.;; aspirantes a situacio
nes contrarias. a la honestidad y moralidad 
que se pretenden con la adecuación genéral. 

Se ha caído en el abismo de la corrupción 
tanto en centros educativo,;; denominados "es
pecialistas, en- la formación de estudiantes pa
ra que , lleguen- preparados a las pruebas de 
E;;tado'', como en- los mismos organismos ofi
ciales, olvidándose de que los estudiantes vie
nen de una p\·eparación básica y media de 
once años, en instituciones. debidamente au
torizadas. La falsificación, robo, tráfico indebido, 
can:ibio y suplantación de las pruebas realiza
das p_or el Estado, han deteriorado sustancial
mente la credibilidad en· ellas, hasta el punto 
que universidades ofü,;iales y privadas, pre
fienm los exámenes y entrevistas que cada 
una realiza por· separado. 

Aden:iás, ¿ qLJ.é razón tiene la expedición de 
un título de bachUler, si el mismo Estado 

· sup,edita su cred.ibilidacl únicamente al re
sultado, de una. .posterior ?  · 

Ante sitw,iciones c9mo las anotadas y des
i:més . de conversaciones soste11idas con .· dife
rentes i:r1.stitucione;; e<t.ucativas s,up_eriores y 
de nivel básico Y m.edio, he P,.Odido COI\Clujr 

· que lo más apropiado y recomendado por el 
país es poner a consideración del Congreso 
Nacional este proyecto de_ ley. 

A�tecede�tes n_«;>r��tivm>, 

Después de transcurridos más de (10) años 
de la expedición del Decreto número 80 del 22 de enero de 1980, en donde se organiza el 
sistema de educación post-secundaria y el De
creto número 2343 del 4 de septiembre del 
mismo año, · "por el cual se reglamentan los 
exámenes del Estado para el ingreso a la 
Educación Superior", y ante la promulgación 
de una nueva Constitución Política de Co
lombia, que en sus artículos 15, 27, 67, 68 y 
69 defienden el ingreso de los estudiantes a la 
Educación Superior, concluyo que dichos re
quisitos consignados en los decretos anterior
mente mencionados, no concuerdan con el fin 
del legislador primario.  

Principios generales. · 

. Los estudiantes al culminar satisfactoria
mente los programas académicos exigidos en 
los niveles básico y medio, deben contar con 
la misma oportunidad para ingresar a la Edu
cación Superior si ese es _su deseo, y el Estado, 
debe garantiz;;trlo sin ninguna discriminación 
por razones · de ·sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política , o 
religiosa, bajo el principio de la libertad que 
tienen . todas las personas de escoger el tipo 
de educación afín con sus inclinaciones. Pero 
es también .· responsabilidad del Estado en
cauzarlo, dirigirlo y orientarlo, en el hallazgo 
de propia vocación e inclinación. 

El artículo 69 de nuestra Constitución Po
lítiea, garantiza la autonomía universitaria. 
Las Universidades podrán darse sus directi
vas y regirse por sus propios estatutos, de 
acuerdo con la ley. Esta autonomía debe cir
cunscribirse a las instituciones de Educación 
Superior o universidades, . cuya finalidad sea 
desarrollar el conocimiento en las modalidades 
que tengan �n carácter científico, tecnológico 
o artístico en sus diferentes actividades : for
mativas, investiga ti vas, 'culturales y políticas, 
en los niveles de carrera universitaria, espe
cialización, maestría o doctorado. Los institu
tos de educación superior que impartan for
mación en riiveleG distintos a los . señalados, 
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no so:µ considerados como universidades. No 
requieren de autonomía y deberán estar ads
critos al Ministerio de Educación Nacional. , 

El presente proyecto de ley está basado en 
los fines consagrados en la Constitución Na
cio.n¡;¡,l de Colombia; sobre los derechos, liber
tades y op,ortunida,des de que gozan todas las 
personas para el ingreso a los diferentes ni
veles de la educación, en especial a la del nivel 
superior. , · 

Ad.lilisión para aspJrantes a la Educación 
Superior. 

· 

Co.n el objeto de hacer más equitativa la 
admisión de los estudiantes a la Educación 
S,uperior, de raciona.lizar sü ingreso de acuer
do con sus propias incFnaciones y aptitudes :y 
de que s.e valoren sus reales rendimientos 
académ�cos, se establecen los siguientes re-
quisitos : . . -

1. Título académico en el nivel de educación 
media, en cualquiera d.e sus modalidades. 2. Evaluación de los resultados académicos 
obtenidos en la educación media, en las áreás 
de su predilección, afines con el programa 
seleccionado. · · 

3. Concurso púplico, sobre los programas 
inherentes 'a la educación básica y media- con 
énfasis en las á_reas del programa presele�cio-
nado por ·el aspirante. ' 

Al finalizar el ciclo de la educación media 
el estudian�� obtiene un diP.loma qqe lo acr�� 
dita. para mgresar a un nivel de edücación 
superior. Estos títulos son expedidos por los 
establecimientos de educación media de carác
ter pú,blico o p:i;ivado debidamente autoriza
dos por el Ministerio de Educación Nacion�1, 
lo que hace que los aspirantes gocen en pr_in
cipio de una igualdad teóric�, que no siemp:t,"e 
es reconocida con fa misma oportunidad. 

Para �s'tablecer condiciones más equitati
vas, este proyecto de ley dispone una evalua
ción permanente sobre el rendimiento aca
c;lémico del estudiante en su educación media, 
en las áreas que competen a su inclinación y 
aptitud, de tal forma que del total de los re
quisitos exigidos para su i:µgreso a la Educa
ción Superior, esta evaluación no sea inferior 
al 30 % . Este seguimiento le permite al edu
cando conocer progresivamente su vocación, 
más aun cuando dentro de los obj etivos de la 
educación media está la de inculcarle al estu
diante la capacidad de ahondar, según sus 
destrezas y habilidades, en un campo deter
minado del conocimiento : Ciencias, tecnología 
o artes. 

La actual realización de una sola prueba o 
a los aspirantes, no refleja el real conoci
miento ni la verdadera inclinación de los mis
mos, por la:;; características en que se desa
rrollan, por lsu universalización y las técnicas 
de respuestás adoptadas. Prima más la habi
lidad y las destrezas adquiridas en entrena
mientos a los cuales no tienen acceso todos 

. los estudiantes en igualdad de condiciones. 
La· evaluación · permanente, dirección y 

orientación en este ni\.cP-l medio recae sobre los 
educadores en primera ni.'.'.hmcia, pero se ro
bustecerá la veeduría, coord1Ii::.,.ifin y ·control 
en los- establecimientos educativos, Mmo res
ponsabilidad del Estado, tendientes a lograr 
su correcta aplicación, imparcialidad y cum- · 

plimiento de los progra:r:nas académicos. 
Como consecuencia áe la autonomía univer· 

sitaria cada Institución de Educación Supe· 
rior realizará un concurso público por cada 
programa que ofrezca, encaminado a evaluar 
los conocimientos y aptitudes del aspirante en 
los temas propios de la educación básica (pri
maria, secundaria) , pero con énfasis en los 
temas del conocimiento específico del área se- º 

leccionada. Su resultado se tendrá en cuenta 
hasta un 70 % del total .de los requisitos exi
gidos para su admisión. Permite este Pro
yecto de ley, racionalizar la prueba de selec
ción en. forma específica, facilitándole a la 
Universidad adoptar su esquema selectivo a 
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sus propios programas y al estudiante, ser 
evaluado de acuerdo con sus propios intereses. 

Se establece que el primer semestre ele cada 
carrera de Educación Superior, sea destinado 
a estudios ele nivelación para los estudiantes 
admitidos, sin que ello implique incrementar 

. la duración de los programas ofrecidos, con 
dos finalidades : 

l .  Proporcionarles conocimientos teóricos de 
carácter general, propendiendo por la, asimi
lación del medio educativo, métodos y técni
cas de estudio, bajo el principio de una orien
tación profesional dirigida. Las estadísticas 
revelan que una de las principales causas de 
deserción estudiantil ocurre en el primer se
mestre de estudios como consecuencia de la 
disparidad de conocimientos y la lenta adap
tación a este nivel de· educación. 

2. Le permite a las Universidades realizar 
convenios entre sí a nivel nacional y regional 
para lograr la racionalización en la distribu
ción de la población estudiantil, de acuerdo 
con los resultados obtenidos por el estudiante 
en el curso de nivelación y a sus propios in
tereses. 

No obstante ser requisito principal para el 
ingreso a la Educación Superior, poseer título 
en la educación media, las características so
ciales, económicas y ambientales, hacen que 
no todos los aspirantes gocen de las mismas 
oportunidades. No se encuentran en igualdad 
de condiciones quienes han disfrutado de una 
educación básica y media formal con las 
personas que han obtenido el título en otras 
condiciones, como lo es en la educación no 
formal o a través de validaciones. Tampoco 

· 

tendrán la misma oportunidad aquellos as
pirantes que terminaron satisfactoriamente 
sus estudios en años remotos y que luego de 
haberse dedicado a otras actividades, por ra
zones de variada índole deciden ingresar a la 
educación superior. Este proyecto d.e ley pro-

Miércoles 20 de octubre de 1993 

vee entonces, requisitos especiales para su 
admisión. 

Finalmente se establece, que los dos mejo
res aspirantes a cada uno de los programas 
de educación superior, gocen de educación 
gratuita sin distingo de ninguna naturaleza a 
manera de estímulo y con el fin de acrecentar 
el rendimiento académico de los educandos. 
Las instituciones de Educación Superior y · 

los Centros Académicos de este nivel dispon
drán de los recursos necesarios para su cabal 
cumplimiento. 

Adicionalmente se faculta al Instituto ·co
lombiano para el Fomento de la Educación Su
perior por un término de hasta 6 meses con 
el propósito de reglamentar pruebas de Es
tado que deben realizarse de manera obliga
toria en el grado 99, es decir, al culminar la 
educación básica y que tendrán como objetivo 
establecer las aptitudes de los estudiantes. Es
tos exámenes buscarán esencialmente·orientar 
los establecimientos y a los estudiantes sobre 
el tratamiento que deba dár,sele a la educa
ción media. Es decir, al poder detectar las 
áreas para los cuales los estudiantes tienen 
aptitudes, los establecimientos podrán du
rante los grados décimo y once intensificar 
en las mismas lo que le permite a los jóvenes 
colombianos salir del bachillerato más orien
tados ya sea para su vida laboral o para ade
lantar estudios en la Educación Superior. 

Debo consignar por anticipado mi recono
cimiento por el buen suceso en el trámite que 
los honorables Congresistas le den a esta jus
ta iniciativa, que redundará en beneficio de 
todos los estudiantes para el bienestar y pro
greso de Colombia. 

Presentado por : 

Félix E. Guerrero Orejuela, Luis Femando 
Correa G., Representantes. 
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